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PROCESO

La submesa Cambio de Uso del Suelo (CUS) tuvo como objetivo 
compilar y presentar en un informe la evidencia científica disponible 
sobre los cambios de uso del suelo y sus impactos en relación con las 
opciones de mitigación del cambio climático. Esta submesa contó con la 
participación de más de 30 científicos de diversas áreas de las ciencias 
ambientales, quienes aportaron a través de un proceso colaborativo a la 
redacción de este informe.

El trabajo consideró un primer taller el 10 de julio de 2019 en la Uni-
versidad Austral de Chile, en Valdivia, con 17 integrantes, para estable-
cer temáticas y escala temporal y espacial. Consideró también la reco-
pilación de evidencia científica en el contexto global y de Chile sobre 
cambio de uso del suelo y su relación con el cambio climático y su mi-
tigación (247 documentos en total); además de la redacción de aportes 
individuales asociados a las respectivas áreas de experticia de los par-
ticipantes. Luego, se elaboró un primer informe consolidado en versión 
borrador el 22 de julio, que fue revisado por dos revisores externos.

El segundo taller se llevó a cabo el 2 de agosto de 2019 en el Consejo 
Nacional de Innovación para el Desarrollo (CNID), en Santiago, con 12 
integrantes, para la revisión y aprobación del borrador. 

El tercer taller se celebró el 19 de agosto de 2019 en la Universidad 
Austral de Chile, en Valdivia, con nueve integrantes encargados de es-
tablecer un instructivo para aportes individuales finales y recomenda-
ciones.

Los coordinadores estuvieron a cargo de los talleres, así como de la 
elaboración del primer borrador del informe y la consolidación final. La 
submesa contó además con un profesional que facilitó la ejecución de 
los talleres, coordinación de los integrantes y la edición de los informes. 
Cabe destacar que el trabajo y las propuestas de la submesa se hicieron 
con anterioridad a que el Gobierno sometiera las propuestas de actuali-
zación a las NDC a consulta pública el 15 de octubre de 2019.
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Resumen ejecutivo
La submesa Cambio de Uso del Suelo (CUS) tuvo por objetivo la redacción y entrega de un informe que reu-
niera la evidencia científica disponible sobre cambio de uso del suelo, sus impactos, brechas de conocimiento 
y desafíos futuro. Esta información fue la base para hacer recomendaciones y propuestas sobre cómo hacer 
frente al cambio climático desde el sector uso del suelo, cambio de uso del suelo y silvicultura (conocido 
también como uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura, UTCUTS), y respecto de las Contri-
buciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC, por sus siglas en inglés) de Chile para el sector UTCUTS en 
la COP25.

PRINCIPIOS

La submesa acordó una serie de principios basados en la evidencia científica que debían guiar las recomen-
daciones para las NDC:

1. Maximizar la captura y secuestro de carbono.
2. Asegurar que cualquier medida o incentivo considere una perspectiva de largo plazo, en que toda 

captura adicional de carbono se transforme en secuestro (almacenamiento permanente de car-
bono según la dinámica del ecosistema respectivo).

3. Minimizar las emisiones por pérdidas de cobertura vegetal asociadas a incendios, deforestación, 
otros cambios de uso de suelo y degradación de bosques, turberas, humedales y otros ecosiste-
mas naturales.

4. Todas las regiones biogeográficas, ecosistemas terrestres, regiones administrativas y actividades 
del sector UTCUTS debieran aportar, según su potencial, al cumplimiento de las metas climáticas 
de Chile.

5. Estimar los compromisos (trade-offs), impactos negativos esperados de las medidas de NDC (re-
ducción del albedo, provisión de agua, ecosistemas amenazados, biodiversidad, impactos socia-
les) e incorporar el análisis de ciclo de vida de los productos.

RECOMENDACIONES

Siguiendo estos principios, las principales recomendaciones para las NDC de Chile consideran:
1. Proteger de manera efectiva los ecosistemas naturales: bosques nativos, turberas, humedales y 

otros ecosistemas naturales, así como las plantaciones de especies nativas con una cobertura 
permanente para la restauración ecológica. De especial relevancia es la protección de los bosques 
nativos intactos que no han sido intervenidos o han sido muy poco impactados por la acción 
antrópica, junto con los bosques ribereños, los cuales son clave para mantener el servicio ecosis-
témico de provisión de agua en calidad y cantidad.

2. Restaurar y manejar los ecosistemas naturales mediante el manejo sustentable del bosque nativo 
(limitado a renovales) con fines de restauración, y la recuperación de bosques nativos, humedales 
y turberas degradadas mediante restauración ecológica.
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3. Minimizar las emisiones por pérdidas de cobertura vegetal a partir de la situación actual. Una 
medida urgente y de gran relevancia a incluir en las NDC es prohibir las quemas agrícolas en todas 
las regiones del país y épocas del año. Además, incluir metas y acciones para mejorar las prácticas 
agrícolas y de cosecha a tala rasa de las plantaciones para evitar la erosión del suelo.

4. Conservar los humedales, en que destacan las turberas en Magallanes y Aysén, los bofedales de 
gran relevancia en la zona altiplánica entre las regiones de Arica y Parinacota y Coquimbo, vegas, 
humedales de juncáceas y ciperáceas, bosques pantanosos y hualves. Se recomienda incorporar 
a las NDC su protección para poner fin a su intervención, degradación y conversión a otros usos 
del suelo.

5. A partir de lo anterior, se elaboraron propuestas de medidas específicas para las NDC en tres 
ámbitos:
 › Protección y recuperación. Perfeccionar el manejo de las plantaciones forestales y paisajes do-

minados por ellas, y tomar otras medidas con el objetivo de reducir las tasas de ocurrencia 
de incendios (principal causa de emisiones del sector UTCUTS) a un promedio de 60.000 ha 
anuales para la década 2020-2030 para cada uso del suelo en las diferentes regiones y para el 
total.

 › Fomento. Diseñar e implementar un Plan de Restauración y Conservación de Ecosistemas 
(2025-2055) con expresión espacial a escala comunal y un presupuesto anual de al menos 
US$ 250 millones con un crecimiento de 5 % anual, con prioridad en los propietarios de meno-
res recursos, y avanzar en corregir las inequidades en el medio rural.

 › Conocimiento. Chile se compromete a 2025 a constituir, por medio de Conaf, un panel de ex-
pertos en el cual participe el coordinador del equipo del Instituto Forestal a cargo del sector 
UTCUTS del Inventario Nacional de GEI, además de especialistas de diferentes instituciones 
gubernamentales, académicas, consultores y organizaciones de la sociedad civil.

CONSIDERACIONES FINALES

El ciclo del carbono no solo es importante desde un punto de vista biogeoquímico, pues el flujo de este ele-
mento influye en la vida de las personas y sus diversas actividades cotidianas, en especial de comunidades 
rurales y de aquella población más empobrecida y vulnerable. Por lo tanto, el mantener, potenciar y maxi-
mizar la función de sumidero de los ecosistemas considerados de carácter estratégico a lo largo de este 
documento se debe considerar como una acción prioritaria que se sobrepone a cualquier interés económico. 
Son relevantes en este contexto tanto el cambio de uso del suelo a través de la conversión, por ejemplo, de 
bosques nativos a praderas o terrenos agrícolas, o de humedales a áreas urbanas, como la degradación de 
ecosistemas, ya que atentan en forma directa contra el cumplimiento de las metas climáticas que el Gobierno 
de Chile ha establecido. 

La conservación, manejo y restauración de los ecosistemas y el resguardo de la biodiversidad son la base 
para la mantención de servicios ecosistémicos como la regulación climática a través de la captura y secuestro 
de carbono, la provisión de agua en cantidad, calidad y regulación de flujos, y la mantención de la fertilidad 
del suelo, entre otros. Estos servicios deben ser garantizados por el Estado porque son la base para la vida, la 
habitabilidad de los territorios, los sistemas productivos y el bienestar social. Esto es cierto en particular para 
los sectores sociales más vulnerables ante el cambio de uso del suelo y el cambio climático, que han sufrido 
históricamente de inequidades por su origen rural, racial, condición de clase social o de género, atentando en 
contra de sus derechos humanos.

Todo lo anterior es condición para el crecimiento y el desarrollo económico. La efectividad y eficacia para 
lograr los Objetivos de Desarrollo Sustentable (ODS) y las metas climáticas del país dependerán de un nivel 
de coordinación mayor al que en la actualidad existe entre los diferentes organismos del Estado, la empresa 
privada, las organizaciones de la sociedad civil, las ciencias, los tomadores de decisiones y los ciudadanos en 
su conjunto.
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Contexto global
La pérdida sistemática de bosques es un fenómeno permanente a nivel global (Hansen et al., 2013). Además 
de su reducción en superficie, los bosques remanentes están fragmentados, lo cual conlleva a un aislamiento 
de las poblaciones y a una pérdida de biodiversidad, sobre todo nativa, y sus servicios ecosistémicos, como 
por ejemplo el secuestro de carbono (Haddad et al., 2015).

La fragmentación del hábitat, entendida como su división en fragmentos más pequeños y aislados entre sí, 
separados por una matriz de paisajes transformados por el ser humano (Haddad et al., 2015), genera efectos 
en cascada en la biota, el funcionamiento del suelo y las emisiones de dióxido de carbono (Flores-Rentería 
et al., 2018). La matriz en la cual se ubican los fragmentos de bosques y otros ecosistemas naturales está 
formada por diferentes usos de suelo, como agricultura, ganadería y plantaciones forestales (Lindenmayer 
y Fisher, 2006).

El cambio de uso y cobertura de suelo es una de las causas más importantes de pérdida de la biodiversi-
dad a nivel global (Keith et al., 2013). Si bien esta ha sido la causa principal de extinción de especies, la gene-
ración de políticas que limiten el cambio de uso del suelo para propiciar el mantenimiento de la biodiversidad 
no ha sido prioridad (Alaniz et al., 2019a).

La mayoría de las políticas que apuntan a la conservación de la biodiversidad a nivel internacional están 
basadas en áreas silvestres protegidas y se enfocan sobre todo en la protección de especies (Keith et al., 
2015). La importancia global de la preservación de coberturas vegetales y de sistemas naturales funcionales 
llevó a la Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza (UICN, por sus siglas en inglés) a gene-
rar directrices para establecer categorías de amenaza a nivel de ecosistemas (Keith et al., 2013, 2015). Estos 
lineamientos se presentan mediante la Lista Roja de Ecosistemas (LRE), la cual corresponde a un marco 
global para monitorear y documentar su situación. El avance en este tipo de instrumentos que consideran 
un componente espacialmente explícito para los ecosistemas (Keith et al., 2013) busca facilitar el proceso de 
desarrollo y generación de políticas en el ámbito del ordenamiento territorial.

Lo anterior cobra importancia cuando se sopesan los catastros internacionales sobre cobertura de ecosis-
temas y sus niveles de perturbación o degradación. Se estima que menos del 20 % de los bosques del mundo 
se encuentran intactos (Potapov et al., 2017), es decir, que no han sido intervenidos por acciones humanas 
directas como la tala industrial, la urbanización, la agricultura y la infraestructura (Watson et al., 2018), acti-
vidades relacionadas con el ordenamiento del territorio. La degradación es un proceso antrópico que genera 
pérdida de biodiversidad, productividad y estructura de los bosques (Ghazoul et al., 2015).

A pesar de la importancia de los bosques intactos del mundo, su tasa de conversión y degradación ha 
aumentado en las últimas décadas (Potapov et al., 2017; Watson et al., 2018), debido a que las definiciones 
utilizadas para estas unidades no distinguen en forma adecuada los bosques intactos de los bosques jóvenes 
(Mackey et al., 2015; Potapov et al., 2017), e incluso no distinguen entre bosques adultos degradados e intac-
tos, lo que limita la eficiencia de políticas que restrinjan su conversión (Chazdon et al., 2016; Mackey et al., 
2015). Los bosques intactos juegan un rol excepcional en la mitigación del cambio climático, dado que alma-
cenan mayores cantidades de carbono que otras coberturas forestales, además de continuar secuestrando en 
forma activa carbono de la atmósfera, manteniendo su rol de sumideros (Watson et al., 2018).

A nivel global, la incertidumbre en la evaluación de la superficie de bosques nativos sigue siendo un de-
safío, en especial la diferenciación a gran escala entre los bosques naturales de las plantaciones forestales 
(Curtis et al., 2018; Zhao et al., 2016). Esto a su vez afecta las estimaciones mundiales sobre la dinámica de pér-
dida de los primeros. Un caso de esto es el reporte FAO (2015), el que destaca un incremento de la cobertura 
forestal a nivel planetario, ya que incluye tanto bosques naturales como plantaciones. Esta tendencia se debe 
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a una definición operacional de bosque, la cual se basa solo en su estructura (altura de los árboles, cobertura 
de sus copas y superficie que ocupan). Dada esta definición, una plantación comercial es equivalente a un 
bosque natural nativo, consideración que genera serias limitaciones en la gobernanza de nuestros paisajes y 
al momento de diseñar instrumentos de mitigación que sean compatibles con metas ambientales y sociales.

En contraste con lo anterior, otros estudios —como el desarrollado por Hansen et al. (2013)— estiman 
una tendencia opuesta, con una pérdida de bosques neta global de 1,5 millones de km2 entre los años 2000 
y 2012. Este estudio representa el mayor esfuerzo internacional para estimar el balance de la superficie de 
los bosques, el cual se desarrolló a partir de una base de datos global para el período 2000-2013, actualizada 
recientemente hasta el 2017. Dadas las limitaciones de información y técnicas de procesamiento de imágenes 
de Hansen et al. (2013), no es posible diferenciar si la disminución del área con cobertura forestal corresponde 
a pérdida de bosques naturales o cosecha a tala rasa de plantaciones forestales.

Durante los años 2001 a 2015 se perdieron a nivel mundial entre 3,5 y 6,5 millones de hectáreas de bosques 
por año. La principal causa fue la pérdida permanente para producción de productos primarios o commodities 
como granos, carne o fibras vegetales, además de energía y minería (27 %), seguida por la producción forestal 
(26 %), agricultura no permanente (24 %) e incendios (23 %) (Curtis et al., 2018). El retroceso de los bosques 
primarios a nivel global ha generado una pérdida importante de los servicios ecosistémicos que proveen, 
como el secuestro de carbono y la mantención de la biodiversidad (Gibson et al., 2011; Mackey et al., 2013).

Los incendios en particular se han convertido en un complicado panorama a nivel planetario en lo que 
respecta a la pérdida de superficie de bosques. Estos eventos en las zonas de contacto entre áreas urbanas y 
rurales son cada día más importantes a nivel global, y están causando la muerte de personas, pérdidas eco-
nómicas, daño a la infraestructura y actividades productivas, además de daños a los ecosistemas aledaños y 
a las ciudades cuando los incendios se originan en las áreas urbanas más densas. Esto habla de una proble-
mática de cambio de uso del suelo que se presenta como un dilema multidimensional que afecta aspectos 
sociales, económicos y ambientales.

Grandes incendios forestales se han desencadenado a partir del último tercio del siglo XX. Las consecuen-
cias son diversas, entre las cuales se encuentran el abandono del medio rural, la drástica reducción del pasto-
reo y del aprovechamiento de leña, y el abandono de cultivos marginales. Esto último ha dado lugar a paisajes 
con gran cantidad y continuidad de combustibles vegetales inflamables, en un entorno climático cada día más 
seco y favorable para la propagación del fuego. Solo en las dos últimas décadas se ha conseguido reducir el 
promedio de superficies quemadas en los países del sur de la Unión Europea gracias a enormes inversiones 
públicas en prevención, vigilancia y sobre todo en medios de extinción.

La gestión de riesgo de desastres en las zonas de interfaz urbano-rural ha sido abordada en diferentes 
países donde los incendios forestales son un gran problema, como es el caso de Chile. En este contexto se han 
creado normas como la AS3959 de Australia, y las NFPA 1.141 y 1.144 de Estados Unidos. En ellas se vincula 
y clasifica el suelo según zonas de prioridad de protección y se exige, en consecuencia, que las edificaciones 
cumplan con características apropiadas para asegurar el tiempo suficiente de evacuación y vías de evacua-
ción para los habitantes. A nivel internacional, entre la normativa más relevante de mencionar en protección 
de edificaciones está el «estándar australiano» para la construcción de edificios en áreas propensas a incen-
dios forestales. Este estándar define seis niveles de ataque en áreas forestales (BAL): BAL-LOW, BAL-12.5, 
BAL-19, BAL-29, BAL-40 y BAL-FZ. Estas categorías se basan en los umbrales de exposición al flujo de calor 
de las áreas de riesgo de incendios forestales, para lo cual es relevante su cumplimiento para la construcción 
en zonas de peligro y el establecimiento de vías expeditas para la evacuación e ingreso de las brigadas de 
combate de incendios, entre otros.

Las grandes «limpiezas» de territorios que el ser humano ha llevado a cabo a lo largo de su historia utili-
zando el fuego como herramienta corresponden, en términos climáticos, a enormes liberaciones de dióxido 
de carbono hacia la atmósfera. La influencia de los incendios forestales no debe ser considerada únicamente 
desde una visión social y económica, sino también ambiental, debido a la enorme capacidad de perturbar los 
balances de carbono de los países que sufren estos eventos, como lo demuestran Aragao et al. (2018) para el 
caso de Brasil, con incendios que produjeron liberaciones masivas de carbono, mayores a las generadas por 
concepto de deforestación para un mismo período.

El aumento sostenido de la concentración de dióxido de carbono en la atmósfera desde la Revolución 
Industrial ha alcanzado una tasa cien veces mayor de lo ocurrido hacia el final de la última glaciación, de 
acuerdo con las observaciones de la Administración Nacional Oceánica y Atmosférica de Estados Unidos 
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(NOAA).1 Este aumento se caracteriza por una gran variabilidad interanual, que resulta principalmente por el 
secuestro de CO2 a través de la productividad primaria de los ecosistemas terrestres (Ahlström et al., 2015), 
la cual varía según el tipo de región biogeográfica. Así, en los sistemas de bosques tropicales y templados 
siempreverdes domina la función de sumidero de carbono, que representa áreas de alta productividad.

Los ecosistemas naturales tienen gran capacidad de secuestro de carbono (IPCC, 2019) debido a la acu-
mulación de biomasa aérea y subterránea, junto con el depósito de materia orgánica que se acumula en el 
suelo. Bosques, turberas y bofedales son particularmente importantes dentro del ciclo global del carbono. 
Para el año 2000, de acuerdo con el Global Forest Watch del World Resources Institute, los bosques cubrían 
29 % de la superficie terrestre (WRI, 2001), con los bosques templados húmedos (por extensión) como los 
que acumulan mayor biomasa en comparación con los tropicales y boreales (Keith et al., 2009). Para el caso 
de Chile se ha estimado que los bosques adultos almacenan entre 470 a 1.070 t C ha-1 (toneladas de carbono 
por hectárea) y las turberas hasta 1.680 t C ha-1, considerando biomasa aérea y subterránea (Tabla 1).

Tipo de vegetación Zona t C / ha Referencias

Matorral esclerófilo costero Coquimbo 36,5 Pérez-Quezada et al. (2011)

Bosque maulino
 (solo biomasa aérea) Maule 269 -360 Pedrasa (1989), Gómez (1976)

Bosque siempreverde costero joven Los Lagos 193-255 Schlegel (2001)

Bosque siempreverde joven (<100 años) Chiloé 100-500 Gutiérrez (2010)

Bosque coigüe de Magallanes 216 Silva (1997)

Bosque siempreverde andino adulto Los Lagos 472-662
 (30 % en el suelo) Schlegel (2001)

Bosque siempreverde costero Los Lagos 424 Schlegel (2001)

Bosque de alerce (1.300 años) (solo biomasa 
aérea) Los Lagos 450-520 Urrutia-Jalabert et al. (2015)

Bosque siempreverde adulto (solo biomasa aérea) Chiloé 370-720 Gutiérrez (2010)- Pérez-Quezada et al. 
(2015)

Bosque siempreverde adulto Chiloé 1.062
 (72 % en el suelo) Pérez-Quezada (2017)

Turbera antropogénica Chiloé 130 Cabezas et al. (2015)

Turberas glaciares Patagonia 1.680 ± 10 % Loisel y Yu (2013)

Mientras la mayoría de los ecosistemas dejan de incrementar su acumulación de carbono cuando alcan-
zan su estado de madurez, las turberas pueden seguir acumulando por siglos (IPCC, 2019). Por su parte, los 
bosques antiguos también pueden continuar siendo sumideros de carbono al secuestrar este elemento y 
almacenarlo por largos períodos. Esta condición depende de la etapa sucesional del bosque, su estructura y 
las especies que lo componen (Luyssaert et al., 2008). Se ha estimado que las turberas, que cubren solamente 
4 a 5 % de la superficie terrestre, almacenan sobre 610 Gt (610.000 millones de toneladas) de carbono (Page 
et al., 2011), lo que equivale a un tercio del carbono contenido en los suelos del mundo (Gorham, 1991).

Debido a esto, las turberas han sido definidas como uno de los ecosistemas más importantes en el se-
cuestro de carbono planetario (Joosten y Clarke, 2002). Se estima que los humedales, que incluyen diversos 
ecosistemas —entre ellos las turberas—, son sumideros netos de carbono, que capturan hasta 830 millones 
de toneladas de carbono al año con un promedio de 118 g C m-2 año-1 (Mitsch et al., 2012).

Las estimaciones más precisas de la superficie total de turberas del mundo mantienen un alto nivel de 
incertidumbre (Leifeld y Menichetti, 2018; Sjögersten et al., 2014). Esto se debe en parte a la dificultad de 
acceder a estos ecosistemas, así como a las dificultades logísticas asociadas al trabajo de campo requerido 
para estimar depósitos de carbono subsuperficial en ellos (Lawson et al., 2015). Por otro lado, la tasa acele-
rada de degradación de turberas debido a drenaje, cambio de uso del suelo, invasión de especies exóticas y 
explotación dificulta las estimaciones adecuadas de cobertura y depósitos de carbono subsuperficial a nivel 
mundial en el mediano y largo plazo.

Dentro de otras zonas biogeográficas se encuentran los ecosistemas áridos y semiáridos, los cuales tienen 
gran influencia en la variación interanual de la productividad primaria global al aportar entre 39 % a 65 % 
de esta variabilidad (Ahlström et al., 2015; Poulter et al., 2014). Lo anterior se explica principalmente por la 
sensibilidad de estos ecosistemas al efecto de años húmedos y años secos (Huxman et al., 2004; Zhao et al., 
2019). En especial, bajo condiciones ambientales que varían entre normales y más húmedas y templadas, 
los ecosistemas semiáridos se comportan como sumidero. Aun durante años secos que limitan la actividad 

1  «CO2 at NOAA’s Mauna Loa Observatory reaches new milestone: Tops 400 ppm», Administración Nacional Oceánica y 
Atmosférica de Estados Unidos, 10 de mayo de 2013, https://www.esrl.noaa.gov/gmd/news/7074.html.

Tabla 1. Carbono almacenado en ecosiste-
mas de Chile. En los casos en que el secues-
tro incluya solo una parte de los reservorios, 
se indica entre paréntesis en la columna de 
tipo de vegetación. 

https://www.esrl.noaa.gov/gmd/news/7074.html
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fotosintética, los ecosistemas semiáridos pueden seguir funcionando como sumideros de carbono. Esto ha 
sido documentado mediante el uso de un sistema de flujo eddy covariance para las sabanas de Acacia caven en 
la zona mediterránea de Chile Central, donde se registraron balances de carbono de –53 g C m–2 en 2011 y –111 
g C m–2 en 2012, caracterizados como años de importantes déficits hídricos (Meza et al., 2018). Otro estudio 
reportó que, en condiciones de sequía y aumento de temperatura, el balance de carbono indicaría que deter-
minados ecosistemas semiáridos estarían actuando como fuentes de carbono (Zhao et al., 2019). 

Es así como el aumento de la temperatura en ecosistemas áridos y semiáridos limita la fijación del car-
bono por parte de la comunidad microbiana y vegetacional, y favorece la liberación de carbono por procesos 
de respiración (Wang et al., 2019). Considerando las tendencias climáticas actuales y que estos ecosistemas 
cubren el 45 % de la superficie terrestre, su contribución a la variabilidad en la dinámica del carbono a nivel 
global (emisión y captura) ha sido significativa durante las décadas recientes (Ahlström et al., 2015).

Respecto de la intervención antrópica sobre los diversos ecosistemas y su efecto en el balance de carbono 
a escala global, un estudio reciente comparó la reserva actual de carbono en la vegetación (cerca de 450 Gt 
C) con un máximo hipotético sin cambio de uso del suelo (916 Gt C). Esta investigación determinó que 53 % 
a 58 % de la pérdida de carbono se atribuye a cambios de uso de suelo como la deforestación, mientras que 
entre el 42 % y el 47 % se debe a efectos del manejo de los bosques (disminución del almacenamiento de 
carbono sin cambio de uso del suelo) (Erb et al., 2018).

Debido a la pérdida de bosques naturales, hoy es urgente su restauración a escala global. Estos ecosis-
temas representan la mejor opción para el cumplimiento de las metas climáticas al considerar la necesidad 
de secuestrar el carbono atmosférico de forma costo eficiente (Bastin et al., 2019) y los múltiples servicios 
ecosistémicos que los bosques proveen, como la regulación del ciclo hidrológico, conservación de la biodiver-
sidad, prevención de la erosión, turismo y servicios culturales, entre muchos otros.
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Contexto nacional
CAMBIO DE USO DEL SUELO

A lo largo de la historia de Chile, los bosques han jugado un rol fundamental para el desarrollo cultural, social 
y económico del país. Sin embargo, la forma en la cual se han utilizado ha gatillado la deforestación de terre-
nos antes cubiertos por bosques primarios, su degradación producto de la corta no sustentable de árboles 
para la producción de madera y leña, o la sustitución de bosques primarios por cultivos agrícolas y forestales 
extensivos (Armesto et al., 2010; Camus, 2006). 

Se estima que la superficie original de los bosques nativos que cubrían el país a la llegada de los españoles 
se ha contraído en más de 50 % (Lara et al., 2012). De la superficie remanente, 45 % son bosques maduros 
que albergan los bosques primarios e intactos de Chile (Conaf, 2015), y al menos un estudio ha demostra-
do que cerca de la mitad de los bosques maduros chilenos presenta algún grado de alteración (Gutiérrez, 
Díaz-Hormazábal y Chávez, 2017). En este sentido, el recurso forestal nativo de Chile presenta altos niveles de 
perturbación y degradación, situación que puede variar fuertemente según región y tipo forestal analizados.

El organismo que por ley está a cargo de llevar un catastro actualizado del bosque nativo de Chile es la 
Corporación Nacional Forestal (Conaf) (Ley 20.283 de 2008). Sus estimaciones respecto de la cobertura fo-
restal son las que alimentan el reporte global de la «Evaluación de los Recursos Forestales Mundiales» (FRA, 
por su sigla en inglés) de FAO. En la actualidad no se tiene una estimación robusta del área de bosque nativo 
en Chile, ya que las estimaciones oficiales difieren de las hechas por estudios científicos.

En 1999, el área oficial estimada y divulgada por Conaf era de 13,4 millones de hectáreas, cifra que para 
2018 el organismo estimó en 14,6 millones de hectáreas, es decir, 1,2 millones y 7,5 % más en comparación 
(Conaf-Conama-BIRF, 1999; Conaf, 2019). Dichas diferencias se deben a los cambios reiterados en la meto-
dología utilizada por Conaf, cambios en la cobertura mínima de los árboles para ingresar a la categoría de 
bosque nativo para algunas regiones (de 25 % a 10 %), y los diferentes períodos de actualización aplicados 
para cada región del país, los cuales no son coincidentes (Lara et al., 2016). Por otra parte, la estimación oficial 
actual difiere de la efectuada por un estudio basado en imágenes satelitales que para 2017 estimó un área de 
11,4 millones de hectáreas, es decir, 22 % menos que Conaf (Zhao et al., 2016). El área para las regiones de 
Valparaíso a Los Lagos estimada por Heilmayr et al. (2016) también es inferior a la estimación oficial (Tabla 2).

Región Conaf, (2019) Heilmayr et al. (2016) Zhao et al. (2016)

Arica y Parinacota 47.151 686

Tarapacá 33.246 9.480

Antofagasta 0 317

Atacama 0 967

Coquimbo 48.475 31.277

Valparaíso 484.116 81.980 94.780

Metropolitana 363.955 100.120 94.047

O’Higgins 459.309 163.870 182.118

Maule 581.515 363.552 463.034

Biobío y Ñuble 845.552 705.794 893.471

La Araucanía 964.153 1.018.944 992.927

Los Ríos 908.531 700.340 925.911

Los Lagos 2.827.436 2.283.448 2.515.712

Aysén 4.398.745 3.541.898

Magallanes y Antártica 2.671.594 1.675.219

Subtotal Valparaíso a Los Lagos 7.434.567 5.418.048 6.162.000

Total 14.633.778 11.421.844

Tabla 2. Superficie de bosque nativo por 
región. Fuente: Lara et al. (2019) a partir de 
las fuentes citadas (estimaciones de Conaf 
a noviembre de 2018).
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A pesar de las diferencias en el área total de bosque nativo, las fuentes gubernamentales y académicas 
coinciden en documentar tasas importantes de destrucción y degradación del bosque nativo en Chile. Según 
las cifras oficiales de Conaf, en el período 1995-2016 ha habido una pérdida total de 242.500 ha (en prome-
dio 11.500 ha anuales) que han sido reemplazadas principalmente por matorrales, plantaciones forestales y 
terrenos agropecuarios (Lara et al., 2019). Otras fuentes han estimado esta pérdida promedio en 23.000 ha y 
19.000 ha al año para el período total que va entre 1986 y 2011. Si se suman estas áreas de pérdida a aquellas 
afectadas por incendios y degradadas cada año por la ganadería, cortas selectivas (floreo) y otras causas 
informadas por Conaf, se llega a un total de 60.000 ha a 71.000 ha anuales durante las últimas dos o tres 
décadas (Lara et al., 2019). En esta estimación es necesario considerar algún grado de sobreposición entre 
los diferentes factores, el cual no ha sido estudiado. Tampoco incluye las áreas en que el bosque nativo ha 
regenerado desde otros usos del suelo. 

En cuanto a los usos del suelo hacia los cuales se ha convertido el bosque nativo por acción antrópica, 
según cifras oficiales, en el período 1995-2016 la mayor parte ha sido reemplazado por praderas y matorra-
les (47 %) o sustituido por plantaciones forestales (40  %), seguido de la habilitación hacia terrenos de uso 
agrícola (6 %) (Figura 1). Estos datos son consistentes con los presentados por Miranda et al. (2017), quienes 
señalan los usos del suelo hacia los cuales se ha transformado el bosque nativo entre 1990 y 2010: matorrales 
(47 %), plantaciones forestales (36 %), terrenos de uso agropecuario que incluyen praderas y cultivos (12 %) 
(Tabla 3). La conversión de bosques nativos a diferentes usos tiene una alta variabilidad interregional (Figura 
2).
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pales contribuyentes a la pérdida de bosque 
nativo en el período 1995-2016. La cifra in-
dicada para la región de Biobío incluye la de 
Ñuble, región creada en 2018. Fuente: Lara 
et al. (2019) a partir de estimaciones del 
proyecto Monitoreo de Cambios y Actualiza-
ciones del Catastro de Conaf y colaboradores 
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Período Pérdida 
total 
(ha)

Sustitución 
por 

plantaciones

Reemplazo 
por 

matorrales

Habilitación 
agropecuaria 

y otros

Área 
anual 

de 
pérdida

Área 
anual 

afectada 
por 

incendios

Área anual 
degradada 

por ganadería, 
cortas 

parciales y 
otras causas 
(2001-2010) 
(Conaf, 2016)

Área anual 
total 

de pérdida, 
afectada 

por 
incendios 

y degradada

Fuente

1995
2016 242.459 40 % 47 % 12 % 11.546 9.752 38.381 59.679

Elaboración 
propia a 
partir de 

estimaciones 
de Conaf 

1990
2010 452.017 36 % 45 % 19 % 22.600 10.249 38.381 71.230 Miranda et 

al. (2017)

1986
2011 484.000 19.360 11.808 38.381 69.549 Heilmayer et 

al. (2016)
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Tabla 3. Áreas de pérdidas de bosque 
nativo. La pérdida anual para cada década 
no coincide con el total dividido por 10, 
ya que provienen de áreas de estudio con 
períodos de tiempo variables, los cuales han 
sido agrupados según la década a la cual 
se acerquen más. Este estudio compila los 
resultados de nueve estudios, que abarcan 
36,5 % del área total de las regiones anal-
izadas (Valparaíso a Los Lagos). Fuente: Lara 
et al. (2019) a partir de fuentes citadas.

Figura 2. Distribución geográfica de las áreas 
de estudio y contribución relativa a la pérdi-
da de bosque nativo hacia otros usos de la 
tierra. A la izquierda, se muestra el número 
relativo de especies de plantas vasculares 
por grado de latitud. Fuente: Miranda et al. 
(2017).
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Además del cambio de uso del suelo, otro proceso importante que afecta la estructura, composición y 
función de los bosques nativos es la degradación por causas antrópicas. Las causas de degradación más 
comunes son la corta selectiva (floreo) y la ganadería (Lara et al., 2016). La madera de las cortas selectivas 
está destinada en gran parte a la producción de leña en sistemas no sustentables, que en la actualidad es el 
principal producto del bosque nativo (Lara et al., 2016). Para las regiones de Maule a Los Lagos, de manera ofi-
cial se ha estimado un total de 383.816 ha de bosques degradados en el período 2001-2010 (Conaf, 2016). Las 
unidades del Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegidas por el Estado (SNASPE) y las áreas protegidas 
privadas también están expuestas a degradación por ganado. La degradación de bosques ha sido identificada 
como una fuente importante de emisiones de gases de efecto invernadero, la que debe ser reducida a través 
de la restauración y recuperación de bosques, así como del uso de una carga animal controlada y manejo 
adecuado del ganado.

Otra amenaza de los bosques nativos es el aumento de su vulnerabilidad ante el cambio climático. Esto 
ha sido documentado para diversas regiones del planeta y para diferentes tipos de bosques en Chile, desde la 
zona mediterránea hasta la Patagonia y en áreas adyacentes de Argentina. Los impactos del cambio climático 
en los bosques nativos y visibles gracias a imágenes satelitales incluyen reducciones de crecimiento, dismi-
nución del verdor y vigor asociado (browning), aumento de daños en la copa y pérdida de follaje, mortalidad 
de parches completos, disminución del desempeño ecofisiológico, aumento del estrés hídrico y aumento de 
la intensidad del ataque de agentes bióticos (Lara et al., 2019). La megasequía que está experimentando Chile 
Central desde 2010 ha causado una disminución sistemática en las reservas de agua en el suelo y las napas 
freáticas. Esto ha generado la disminución de la actividad fotosintética de los bosques nativos y matorrales 
de la ecorregión mediterránea, lo que se refleja en los índices de diferencia vegetacional normalizados (NDVI, 
por sus siglas en inglés) captados por imágenes satelitales (Garreaud et al., 2017). Lo anterior está asociado 
a una mayor pérdida de agua por evapotranspiración sin que estas pérdidas sean balanceadas con la recu-
peración de la humedad de suelo por las precipitaciones invernales, que han sido muy escasas durante la 
megasequía, lo cual se ha visto agravado por las altas temperaturas (Garreaud et al., 2017).

Numerosos estudios muestran, además, una severa fragmentación de las formaciones vegetacionales 
nativas. Para el caso de Chile Central entre Santiago y Valparaíso, el 35 % del área de bosques esclerófilos 
se fragmentó entre 1973 y 2008 (Echeverría et al., 2011). Esta tendencia al aumento de la fragmentación, la 
disminución del tamaño de los fragmentos y el aumento de la superficie de bordes de fragmentos es similar 
en casi todos los sitios estudiados en el país (Alaniz et al., 2018; Carvajal et al., 2018; Díaz, 2010; Jin et al., 2018; 
Miranda et al., 2016; Zamorano-Elgueta et al., 2015; Zegers et al., 2019).

Existen algunas excepciones a los sitios de estudio anteriores. Estas excepciones se refieren al aumen-
to de fragmentación y están constituidas por un área acotada de la precordillera en La Araucanía (Petipas, 
2016), un área extensa en Aysén, que después de los masivos incendios de 1940 se recuperó en forma parcial 
(Bizama, 2011), y diferentes áreas en la zona central más o menos contenidas unas dentro de otras (Altami-
rano et al., 2019; Castillo et al., 2011; Hernández et al., 2016; Smith-Ramírez et al., 2018). Estas tres excepciones 
hablan de que aún persiste la capacidad de resiliencia de algunos sistemas, entendida como la capacidad de 
autorrecuperación después de las perturbaciones, incluido el fuego. La principal causa de la fragmentación 
mencionada en estos estudios es de carácter antrópica, producida por la habilitación de terrenos agrícolas 
y por plantaciones forestales de especies de rápido crecimiento. En el caso de Díaz (2011), la fragmentación 
y pérdida de hábitat es producida por el avance de especies de plantas invasoras en la isla Robinson Crusoe.

Numerosos estudios han abarcado el efecto de la fragmentación sobre las especies amenazadas (cata-
logadas así por el Ministerio del Medio Ambiente o a juicio de los autores), y algunos estudios han conside-
rado el efecto de la fragmentación sobre servicios ecosistémicos. El primer caso incluye varios estudios en 
el bosque maulino, en los cuales se ha encontrado que la fragmentación y la presencia de plantaciones de 
Pinus radiata tiene efectos negativos sobre la composición y riqueza de especies. Sin embargo, no sobre su 
abundancia en muchas ocasiones. Esto debido a que se produce un recambio de especies y muchas veces las 
generalistas de hábitats son las más abundantes, decreciendo las especies típicas de bosque antiguo (Acosta 
et al., 2003; Bustamante-Sánchez et al., 2004; Saavedra et al., 2005; Vergara et al., 2004). 

Contrario a lo señalado en el párrafo anterior, otros estudios señalan que las plantaciones forestales que 
rodean estos fragmentos pueden sostener especies nativas, incluyendo especies amenazadas, cuando se 
permite el crecimiento de sotobosque (Cerda, Grez y Simonetti, 2015; Simonetti, Grez y Estades, 2013; para 
una revisión a nivel mundial, véase Simonetti, Grez y Estades, 2012). A partir de esto, puede inferirse que la 
mantención de sotobosque en plantaciones permite que puedan actuar como corredores biológicos para fau-
na y flora, lo cual es formalmente reconocido en el Protocolo de Plantaciones Forestales (Consejo de Política 
Forestal, 2017).
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Otro aspecto relevante en la materia de cambio de uso del suelo es el ordenamiento del territorio y las 
políticas asociadas. El ordenamiento territorial es la base para que la sociedad pueda expresar sus aspiracio-
nes en un marco político-administrativo concertado (Gómez y Gómez, 2013). En este ámbito, desde los años 
noventa, en un esfuerzo progresivo, Chile ha desarrollado diversas acciones en torno al ordenamiento del 
territorio. Este proceso se ha intensificado en el país a partir de su incorporación en la OCDE en el año 2010. 
Un hito importante, en el marco de estas acciones, fue la modificación al artículo 114 de la Constitución, que 
permitió la transferencia de competencias desde el nivel central a los gobiernos regionales (GORE), además 
de las modificaciones al artículo 111, que oficializa la elección popular de su órgano ejecutivo con la elección 
del gobernador regional (Ley 21.073). En efecto, la Ley 20.390 de octubre de 2009 modificó el artículo 114 de la 
Constitución (antiguo artículo 103) y dejó a la Ley Orgánica Constitucional respectiva. Estas modificaciones 
circunscriben las competencias que se pueden transferir a las regiones en materias de ordenamiento del te-
rritorio, como el fomento a las actividades productivas y el desarrollo social y cultural, y significan un avance 
hacia la implementación del ordenamiento territorial en la nación.

Los instrumentos de planificación territorial (IPT) se desarrollan a partir de lo establecido en la Ley Gene-
ral de Urbanismo y Construcciones (Decreto con Fuerza de Ley 458) y la Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones (Decreto 47). En este proceso, se reconocen algunos hitos que han configurado el escenario 
nacional en materia de ordenamiento territorial. En 1990, la creación de la Comisión Nacional del Medio Am-
biente (Conama) implicó un importante avance en el reconocimiento de la institucionalidad ambiental. Luego 
en 1991, con la oficialización de la creación de los gobiernos regionales mediante la Ley Orgánica Constitucio-
nal sobre Gobierno y Administración Regional (LOCGAR), se logró un hito significativo con el otorgamiento 
de competencias en ordenamiento territorial a los gobiernos regionales en su territorio.

En el año 2015, mediante el Decreto Supremo 34, se creó la Comisión Interministerial de Ciudad, Vivienda 
y Territorio (Comicivyt), la cual tiene como funciones: i) proponer políticas sobre ordenamiento territorial y 
desarrollo rural; ii) elaborar políticas y modificaciones legales y reglamentarias respecto del desarrollo urba-
no; iii) coordinar las inversiones en infraestructura pública; iv) apoyar la ejecución de programas sectoriales; 
v) contribuir en el diseño y ejecución de grandes obras de inversión pública; vi) promover la coordinación de 
la gestión en materias de ciudad, infraestructura, vivienda y territorio; y vii) presentar al presidente de la Re-
pública opciones para la adopción de decisiones en materias de ordenamiento territorial, desarrollo urbano y 
rural, y ejecución de infraestructura pública. De este modo, la Comicivyt sirve de instancia de coordinación en 
materias de políticas, planes y programas, con el objeto de tener incrementos significativos en los estándares 
de calidad de vida y reducir las brechas en materia de equidad urbana y territorial en Chile. 

En la actualidad, con la modificación del artículo 17, letra a) de la LOCGAR, se le otorgaría al Plan Regional 
de Ordenamiento Territorial (PROT) la facultad de pasar de un carácter indicativo a uno vinculante, lo cual 
implica en la práctica el cumplimiento obligatorio de los PROT para los servicios públicos que operan en cada 
región, es decir, deberán considerar lo que indica el instrumento en los planes y programas programáticos 
de fomento que apliquen en estas regiones (Ley 21.074 de febrero de 2018 y texto refundido de la Ley 19.175 
de marzo de 2018) (Figura 1). Es importante considerar que el proceso de pasar de una planificación que ha 
sido eminentemente indicativa a una vinculante requiere ser gradual y progresiva, a partir de los diferentes 
mecanismos que deberán implementarse, como son —entre otros—, la Política Nacional de Ordenamiento 
Territorial (PNOT) y los respectivos reglamentos que se generen en su desarrollo.

Todo lo señalado respecto de ordenamiento territorial y su relación con el cambio de uso del suelo se vin-
cula en última instancia con el cuidado, conservación y protección de los ecosistemas nacionales. En Chile, el 
nivel de amenaza de los ecosistemas es bastante heterogéneo, en general se ha identificado a los ecosistemas 
de la zona central como los más amenazados y sensibles —por concepto de alta concentración de especies 
endémicas—, debido a las grandes presiones antrópicas de cambio de uso del suelo para cultivos o urbani-
zación (Alaniz et al., 2016; Pliscoff, 2015). Los bosques de la zona centro sur han experimentado una pérdida 
de superficie significativa, lo cual ha reducido el hábitat de sus especies de forma importante (Alaniz et al., 
2018; Carvajal et al., 2018; Miranda et al., 2017). En particular, el bioma mediterráneo ha sido uno de los más 
afectados, dentro del cual destacan los ecosistemas costeros de bosque esclerófilo y los bosques premon-
tanos de la Región Metropolitana, los cuales se encuentran en categorías como vulnerable, en peligro, y en 
peligro crítico, respectivamente (Alaniz et al., 2016). Se han identificado once ecosistemas que se encuentran 
en categoría de amenaza en el bioma mediterráneo de Chile Central, con su causa de amenaza muy asociada 
al cambio de uso del suelo, sobre todo por plantaciones de especies exóticas, aumento de la frontera agrícola 
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e incluso expansión urbana (Alaniz et al., 2016). Un ejemplo de resultado final del proceso de amenaza de un 
ecosistema es el colapso de la laguna Aculeo, que generó la desaparición completa del ecosistema debido a 
efectos sinérgicos del cambio climático y una mala gestión territorial (Alaniz et al., 2019b).

En Chile, diferentes grupos de investigación han desarrollado LRE, llegando a resultados parcialmente 
similares (Alaniz et al., 2016; Moncada, 2019; Pliscoff, 2015). Ello posibilita la generación de acciones y la priori-
zación de aquellos ecosistemas que presentan los grados más elevados de amenaza. Por último, una reciente 
publicación de Alaniz et al. (2019) planteó claras opciones para implementar dicha herramienta en la política 
pública, con recomendaciones sobre cómo modificar o crear instrumentos de regulación utilizando la LRE. 
Este enfoque permite entrar a normar las actividades humanas, como cambio de uso del suelo, proyectos 
de inversión, derechos de agua y actividades productivas en aquellos ecosistemas que se encuentren en 
categoría de amenaza.

CARBONO

Los bosques nativos y turberas almacenan gran cantidad de carbono (Tabla 1): los bosques templados ma-
duros pueden contener entre 200 y 1.000 t C ha-1, mientras que las turberas pueden contener 1.680 t C ha-1.

En cuanto a la fijación de carbono, estudios elaborados en nuestro país muestran que bosques siempre-
verde adultos de Chiloé fijan carbono a una tasa de 2,38 +–± 0,31 t C ha-1 año-1, y que estos mismos bosques 
en estado joven pueden fijar hasta 7 t C ha-1 año-1. Otro estudio muestra que los bosques adultos de alerce 
pueden fijar hasta 4 t C ha-1 año-1 (Ibaceta, 2019; Urrutia-Jalabert et al., 2015; Valdés-Barrera et al., 2019). En el 
caso de las turberas, un estudio desarrollado en turberas en la Patagonia similares a las existentes en Chile, 
mostró que pueden fijar hasta 0,33 +–± 0,21 t C ha-1 año-1 (Tabla 4).

Ecosistema Zona Flujo (t C / ha año) Fuentes

Matorral de espino Región 
Metropolitana –0,53 a –1,11 Meza et al. (2018)

Bosque norpatagónico Chiloé –2,38 Pérez-Quezada et al. (2018) y  
Valdés-Barrera et al. (2019)

Turbera antropogénica,  
uso para conservación Chiloé –0,37 Valdés-Barrera et al. (2019)

Bosque siempreverde joven Los Lagos –5 a –7 Gutiérrez (2010)

Bosque adulto de alerce Los Lagos –3,7 a –4,2 Urrutia-Jalabert et al. (2015)

En el caso específico de la región de Magallanes y la Antártica Chilena, se han hecho esfuerzos importan-
tes por estimar de manera adecuada la distribución espacial de turberas (Pisano, 1977; Ruiz y Doberti, 2005). 
Además, recientemente se ha intentado evaluar la relevancia de las turberas de la región como depósitos de 
carbono de importancia mundial (Loisel, 2015). Las estimaciones actuales sugieren que la región cuenta con 
más de 2 millones de hectáreas de turberas (Domínguez y Vega-Valdés, 2015), las que pudieran contener 
cerca de 3.500 millones de toneladas de carbono subsuperficial. Estos depósitos se encuentran sujetos al im-
pacto de actividades humanas directas (extracción de turba) e indirectas (introducción de especies invasivas 
como Castor canadensis).

De acuerdo con el Ministerio de Minería, la turba se considera una sustancia fósil cuya explotación puede 
ser concesionada (Ley 18.248, artículo 5). En la actualidad, existen cerca de 2.175 hectáreas concesionadas 
para extracción de turba en la región de Magallanes, de las cuales se extrajeron 4.383 toneladas durante 
2017 (Sernageomin, 2017). Sin embargo, mediante la promulgación del Decreto Supremo 25 se han dispuesto 
medidas para la protección del musgo Sphagnum magellanicum, que representa un componente integral del 
50 % de las turberas en la región. Las medidas de protección dispuestas consideran prácticas sustentables de 
extracción de turba, encaminadas a mitigar los impactos de la explotación comercial de Sphagnum magella-
nicum. Además, se ha observado que las alteraciones hidrológicas ocasionadas por la colonización de Castor 
canadensis en Tierra del Fuego podrían favorecer la degradación de las turberas subantárticas.

Los estudios sobre cambios de uso de suelo de bosques y turberas que se han hecho en Chile muestran 
una notable pérdida del carbono acumulado (Tabla 5). En el caso del cambio de uso, la pérdida es de 11 % a 
59 % del carbono del ecosistema, mientras que los incendios generan pérdidas de 88 % a 96 % de carbono. 
Del mismo modo, los cambios de uso del suelo generan un cambio en la fijación anual en los ecosistemas 
(Tabla 6). El cambio de uso de un bosque templado en Chiloé a una turbera antropogénica (originada por un 
incendio) significó una disminución de 85 % de la fijación de carbono, mientras que el uso agrícola (pastoreo 
y cosecha de musgo) de este tipo de turbera significó una disminución de 76 % adicional. El cambio de este 

Tabla 4. Fijación (captura) de carbono en ecosis-
temas de Chile. Los valores de flujos negativos 
significan captura. 
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mismo tipo de bosque a matorral y pradera aumentó la fijación en 34 %. Sin embargo, hay que tener en cuenta 
la disminución del carbono almacenado por este cambio de uso del suelo. Si este tipo de bosques pasan a 
ser suelo agrícola, dicha sustitución de la cobertura boscosa generará una liberación masiva de carbono, y la 
pérdida de un sumidero y potencial secuestrador de carbono.

Uso original Cambio de uso Tasa de cambio Fuentes

Matorral esclerófilo costero (Coquimbo)
(36,5 t C ha-1)

Plantación con Acacia saligna de 3 años
(21,1 t C ha-1) –42 % Pérez-Quezada et al. (2011)

Turbera antropogénica conservación 
(Chiloé)
(130 t C ha-1)

Turbera antropogénica uso agrícola
(115 t C ha-1) –11 % Cabezas et al. (2015)

Bosque siempreverde (solo árboles) 
(Chiloé) (190 t C ha-1)

Bosque quemado
(7,7 t C ha-1) –96 % Pérez-Quezada et al. (2015)

Bosque norpatagónico (Chiloé)
(1.062 t C ha-1)

Turbera antropogénica por incendio
(130 t C ha-1) –88 % Pérez-Quezada (2017) y Cabezas 

et al. (2015)

Bosque norpatagónico (Chiloé)
(1.062 t C ha-1)

Praderas y matorrales pastoreados 
(439 t C ha-1) –59 % Cano (2019) y datos inéditos

Uso original (flujo) Nuevo uso (flujo) Tasa de cambio Fuentes

Bosque norpatagónico en Chiloé 
(–2,38 t C ha-1 año-1)

Turbera antropogénica por incendio
(–0,37 t C ha-1 año-1) –85 % Pérez-Quezada et al. (2018) 

y Valdés-Barrera et al.(2019)

Turbera antropogénica, uso de 
conservación en Chiloé
(–0,37 t C ha-1 año-1)

Turbera antropogénica uso agrícola 
(–0,09 t C ha-1 año-1) –76 % Valdés-Barrera et al. (2019)

Bosque norpatagónico en Chiloé 
(–2,38 t C ha-1 año-1)

Praderas y matorrales
(–3,19 t C ha-1 año-1) +34 % Ibaceta (2019) 

y Pérez-Quezada et al. (2018) 

Bosque norpatagónico en Chiloé
(–2.38 t C ha-1 año-1)

Cultivos
(1,02 t C ha-1 año-1) –143 % Ibaceta (2019) 

y Pérez-Quezada et al. (2018)

Los estudios sobre el flujo de carbono y en particular de dióxido de carbono en los ecosistemas áridos y 
semiáridos de Chile son escasos. Azua-Bustos et al. (2017) hicieron una revisión de investigaciones acerca de 
la dinámica del ciclo del carbono en la zona más árida del desierto de Atacama, en las que destaca el rol de 
los tapetes y costras microbianas en el flujo de carbono en este ecosistema hiperárido. Los autores proponen 
una serie de hipótesis para cuantificar el flujo de carbono y los mecanismos fisiológicos y moleculares que 
subyacen la fijación y liberación de carbono en este ecosistema. Por otro lado, Jorquera-Jaramillo et al. (2015) 
reportaron resultados de la aplicación de un protocolo para restaurar ecosistemas semiáridos degradados 
de la región de Coquimbo, con el fin de disminuir los efectos de la desertificación. El protocolo involucró un 
enfoque transversal y multidisciplinario que incluyó tomadores de decisiones, personal científico y técnico, 
y pobladores locales. Los autores reportan efectos positivos de la aplicación del protocolo sobre variables 
biofísicas indicadoras de desertificación, pues mejoró la estabilización del suelo y disminuyó el escurrimiento 
de agua por las pendientes. Ambas variables tendrían un efecto positivo sobre la fijación de carbono, según 
lo expuesto en la sección anterior, aunque en la actualidad se limita a un supuesto que debe ser cuantificado.

INCENDIOS

Junto con la sistemática disminución de los regímenes hídricos de una gran parte del territorio nacional, el 
aumento de las temperaturas y otros efectos asociados al cambio climático, los incendios forestales se han 
posicionado como una de las principales amenazas para los bosques nativos y plantaciones forestales del 
país. En este sentido, el crecimiento económico y la legislación actual en materia de protección contra in-
cendios forestales no van en concordancia con el aumento de la vulnerabilidad y condición de peligro de los 
bosques nativos frente al impacto de los incendios forestales (González et al., 2018).

Los incendios ocurridos en 2017 en la zona mediterránea de Chile produjeron enormes pérdidas econó-
micas y daños al funcionamiento ecológico de ecosistemas, que si bien están adaptados a la presencia del 
fuego, tienen límites de resiliencia que fueron notoriamente superados por las características de intensidad 
y severidad de los daños (González et al., 2018). Estos enormes incendios se desarrollaron bajo condiciones 
ambientales de comportamiento extremo (Bowman et al., 2018), favorecidos por la prolongada condición de 

Tabla 5. Efectos del cambio de uso del suelo 
sobre el carbono almacenado en ecosiste-
mas de Chile. Los valores de tasas negativos 
significan disminución del reservorio de 
carbono. 

Tabla 6. Efectos del cambio de uso del suelo  
sobre la fijación (captura) de carbono  
en ecosistemas de Chile.
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sequía que ha afectado al país en la última década, junto con el aumento de las condiciones de peligro, en 
especial por la acumulación de combustible forestal seco y factores de continuidad espacial de bosques y 
plantaciones que permitieron el rápido avance de las llamas.

En tan solo tres semanas de 2017 se consumieron cerca de 460.000 hectáreas, lo que equivale a más de 
siete veces el promedio anual en un período de ocho meses de incendios forestales. En toda la temporada de 
incendios se quemaron 575.000 hectáreas de vegetación. Por lo mismo, los incendios forestales se conside-
ran en la actualidad como una de las presiones emergentes más importantes, sobre todo en los ecosistemas 
esclerófilos y templados de la zona costera (Carvajal y Alaniz, 2019). En los últimos 18 años, el 50,6 % de los 
incendios ocurridos en remanentes de bosque costero del bioma mediterráneo correspondió a ecosistemas 
amenazados (Carvajal y Alaniz, 2019). Por otro lado, los remanentes de bosque más afectados por los in-
cendios forestales del verano de 2017 correspondían a ecosistemas en peligro y en peligro crítico (Carvajal y 
Alaniz, 2019). Estos incendios generaron además pérdidas importantes en términos de los servicios ecosisté-
micos producidos por dichos bosques (De la Barrera et al., 2018).

Estudios del Laboratorio de Incendios Forestales de la Universidad de Chile indican que la condición de 
propagación está aumentando rápidamente en los últimos años, lo que hace que los modelos creados para 
Chile necesiten ser evaluados en forma permanente (Castillo et al., 2016). Esto, con el objetivo de estimar los 
futuros escenarios dada la incertidumbre creada por las condiciones climáticas y la mayor susceptibilidad de 
la vegetación a la ignición e inflamabilidad respecto de su comportamiento histórico.

Este nuevo escenario involucra un área aproximada de 14,5 millones de hectáreas que comprometen la 
región centro-sur de Chile, en donde coexisten distintas formaciones de bosque nativo, inclusive especies del 
matorral y bosque esclerófilo (Garfias et al., 2018). Se encuentran, además, plantaciones forestales con fines 
de producción cuyas principales especies corresponden a pino radiata y diversas especies de eucaliptos. En 
particular, los mayores daños se presentaron en el bosque esclerófilo, formación representada por especies 
nativas tolerantes a las condiciones mediterráneas de sequía, pero extremadamente dañadas por los incen-
dios debido a los altos niveles de intensidad alcanzados por el fuego y la severidad extrema resultante de la 
propagación descontrolada en miles de hectáreas.

De acuerdo con el estudio de Garfias et al. (2018), se concluye que se perdió cerca de 18 % de este tipo 
de bosque en la región central en el verano de 2017, lo que dio paso a extremas condiciones de exposición y 
degradación de cuencas hidrográficas que han iniciado un proceso de erosión tras las primeras lluvias en abril 
de ese año. Estudios de hidrofobicidad ejecutados por García-Chevesich et al. (2010, 2019) dan cuenta de la 
pérdida de productividad primaria del suelo y las alteraciones que se producen en la capa superficial de los 
suelos (primeros milímetros) al ser afectados por el paso del fuego. 

Los incendios forestales en Chile Central, particularmente entre las latitudes 32° 22‐ S y 36° 48‐ S, se 
vuelven cada año agentes de perturbación del paisaje vegetal del bosque nativo mediterráneo, también en 
plantaciones forestales con fines comerciales y en una extensa variedad de infraestructuras cercanas a zonas 
forestales, sobre todo viviendas e industrias.

El cambio climático, la dinámica existente en el uso del suelo y el aumento en la intencionalidad como 
causa de inicio de incendios, son realidades que muestran la necesidad de seguir perfeccionando los pro-
gramas de defensa contra incendios forestales en el país. Dicho mejoramiento requiere la modernización de 
la infraestructura para la prevención, la ocurrencia y propagación de incendios cada vez más complicados, 
además de la misión ineludible del Estado de fortalecer su institucionalidad para resguardar la seguridad de 
las personas y comunidades, especialmente en las zonas de interfase urbano-rural, así como el patrimonio 
forestal y ambiental asociado a los bosques nativos vulnerables al impacto de los incendios forestales (Cas-
tillo et al., 2016).

La superficie de incendios en ecosistemas, según la categoría de conservación afectada, evidencia que los 
eventos de mayor tamaño se concentraron en la zona central del país, donde se presentan los ecosistemas o 
pisos vegetacionales más amenazados según la clasificación de la UICN. En términos de superficie, el 76 % 
del área de ecosistemas naturales afectados por incendios forestales correspondió a ecosistemas clasificados 
como en peligro crítico y en peligro.

No existe, hasta ahora, una normativa para la evaluación preventiva y regulación que establezca exigen-
cias para viviendas que se emplacen en áreas de riesgo (Minvu, 2009, 2014), cosa que sí ocurre en el ámbito 
internacional en las normas AS 3.959 y NFPA 1.141, 1.144 y 5.000.

Por otra parte, en Chile no existen políticas públicas que regulen la construcción de viviendas e infraes-
tructura según las condiciones de habitabilidad de su emplazamiento, riesgo de incendios y otros desastres. 
En forma flagrante se trasgreden las disposiciones normativas dispuestas en la Ordenanza General de Urba-
nismo y Construcción, lo que se ve agravado por la inexistencia de inscripciones y recepciones de obras en 
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los municipios. Por otra parte, existe un déficit de normas que resguarden las nuevas condiciones de habitabi-
lidad, por insuficiencia de actualización de la clasificación de usos de suelos, falta de actualización de planes 
reguladores y, en general, de la integración de la gestión de riesgo de desastres a la política pública que vincu-
le la identificación de áreas de riesgo y las características de habitabilidad que se debiese recomendar o exigir.

A diferencia de otros países, en Chile tampoco hay normativa ni regulaciones que consideren la limitación 
para estaciones que expenden combustibles o que las industrias que manejan materiales altamente com-
bustibles no puedan estar emplazadas cerca de bosques ni en zonas catastradas de alto riesgo de incendios, 
lo cual implica una seria amenaza para los ecosistemas colindantes, la vida, el bienestar de las personas y la 
infraestructura.

PRODUCTOS FORESTALES NO MADEREROS, PROTECCIÓN A TRAVÉS DE LA 
CLASIFICACIÓN DE ESPECIES EN CATEGORÍAS DE CONSERVACIÓN Y CULTURA

En Chile, así como en muchos países, existe un alto consumo de productos forestales no madereros. Sin 
embargo, no todos ellos pueden ser utilizados sin restricción, más bien en la mayoría de los casos se requiere 
abordar y regular su uso procurando la sustentabilidad, pero velando también por actualizar su estado de 
conservación. Entre los casos más críticos —y que se encuentran entre los diez más vendidos al mercado in-
ternacional— está el musgo pompón (Sphagnum sp.); el quillay y el boldo para la extracción de hojas, corteza 
y extractos; el avellano para hojas y frutos; y el maqui para frutos y yerba de San Juan, solo por mencionar 
algunos de la lista de más de 480 productos.

Por lo tanto, es necesario contar con una protección de las diferentes especies que son fuente de produc-
tos madereros y no madereros, y que regule o prohíba su aprovechamiento según sea el caso, para lo cual 
la clasificación de especies según su estado de conservación es un instrumento relevante. Al respecto, en la 
última sesión ordinaria del Consejo de Ministros para la Sustentabilidad se dejó en suspenso la etapa final del 
Decimocuarto Proceso de Clasificación de Especies Silvestres según Estado de Conservación, lo que aplazó 
la categorización de 55 especies nativas. Esta clasificación es el principal instrumento para priorizar recursos 
y esfuerzos en aquellas especies más amenazadas y, lo más importante, implica que serán consideradas en el 
proceso del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. En dicha sesión el ministro de Agricultura, Antonio 
Walker, cuestionó por motivos económicos que dos especies —el olivillo (Aextoxicon punctatum) y el ciprés 
de la cordillera (Austrocedrus chilensis)— incrementaran su categoría de conservación, señalando que esto 
«podría dificultar la evaluación de los proyectos que se presenten».

Estos antecedentes se exponen con el propósito de poner a los productos forestales no madereros en la 
discusión, admitiendo que su uso está arraigado en la cultura, que su conservación y aporte económico son 
igualmente relevantes, que debe buscarse mejorar las condiciones actuales, tema que está abordado en la 
Política Forestal 2015-2035. En su segundo eje estratégico, «Productividad y crecimiento económico», señala 
en su objetivo de impacto 2.4: «Ampliar significativamente —en extensión, calidad y sustentabilidad—la ge-
neración de productos forestales no madereros asociados a los recursos forestales».

La industria forestal, los incendios forestales, los proyectos inmobiliarios, la expansión agrícola y la extrac-
ción de minerales son algunas de las acciones antrópicas que han producido una inmensa pérdida o reducción 
de los bosques y los servicios ecosistémicos que ofrecen, los que, además de generar daños a nivel ecológico, 
han causado un gran impacto negativo a nivel sociocultural en el país (Infor, 2016; Sasaki y Putz, 2009). Estas 
constantes perturbaciones perjudican principalmente ecosistemas boscosos, afectando progresivamente a 
comunidades y pueblos indígenas que habitan o habitaban en las distintas áreas naturales del país (Gutiérrez, 
Díaz-Hormazábal y Chávez, 2017), lo que genera a su vez una disminución del multiculturalismo de los pue-
blos presentes a lo largo de la historia en Chile (Hopenhayn y Bello, 2001).

Las comunidades, pueblos y naciones indígenas reconocidas por las Naciones Unidas constituyen ahora 
sectores no dominantes de la sociedad y tienen la determinación de preservar, desarrollar y transmitir a fu-
turas generaciones sus territorios ancestrales y su identidad étnica como base de su existencia continuada 
como pueblo. Cabe destacar que, según resultados del Censo 2017, el 12,8 % de la población chilena se consi-
dera perteneciente a un pueblo indígena u originario (INE, 2018). 
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Plantaciones forestales  
y bosques nativos
Uno de los aspectos más fundamentales en la determinación de los compromisos y metas ambientales re-
lacionados con el uso de suelo y en particular con el sector forestal, es el reconocimiento de las diferencias 
esenciales que existen entre plantaciones forestales y bosques nativos. Si bien en ambos casos existe un de-
terminado crecimiento de biomasa que se encuentra asociado a la captura de carbono atmosférico, las diná-
micas de estos sistemas —uno industrial y otro natural— son por completo distintas en términos ecológicos, 
y estas diferencias se fundamentan en el ciclo de vida productivo y sucesional que tienen respectivamente.

Todo proceso productivo tiene insumos y productos. En el caso de las plantaciones forestales se produce 
fibra a partir del crecimiento celular (por fotosíntesis) de los árboles. Esto representa una forma de capturar 
carbono de manera rápida, y dependiendo de los productos fabricados, una permanencia de este carbono por 
un período de tiempo variable. Este puede ser de 1 a 4 años, en el caso de la celulosa, hasta un período que en 
el caso de Chile puede estimarse en 40 años para madera aserrada. Sin embargo, en el proceso de producción 
se utilizan insumos de entrada como combustibles, fertilizantes, herbicidas y su respectivo transporte, lo cual 
genera emisiones de carbono hacia la atmósfera. Lo anterior, sin considerar las emisiones de las plantas de 
celulosa, madera aserrada y otras industrias de la madera, así como del transporte de trozas y productos. Si se 
aumenta el área de plantaciones —por ejemplo, como parte de una estrategia para aumentar las capturas—, 
se debe considerar el aumento de las emisiones asociadas. Además, hay que considerar que las emisiones 
desde las plantas de celulosa y otras industrias estén imputadas mayoritariamente a los sectores de industria 
y transporte en el Inventario Nacional de Gases de Efecto Invernadero (INGEI).

De acuerdo con Lewis et al. (2019), las metas climáticas no se alcanzarán si los países proponen cumplir 
su parte en el secuestro de carbono mediante el establecimiento de plantaciones forestales con fines co-
merciales. Las plantaciones forestales pueden capturar carbono en forma rápida debido a que en general se 
crean con especies de rápido crecimiento. Sin embargo, un porcentaje de este carbono capturado es liberado 
nuevamente a la atmósfera cuando se hacen los procesos industriales vinculados al manejo intensivo de plan-
taciones. Para el caso de productos como pulpa y papel, el carbono capturado por los árboles que terminaron 
transformados en dichos bienes retornaría a la atmósfera en aproximadamente dos años. En el caso de Chile, 
el 50 % del volumen total cosechado se destina a la producción de pulpa de celulosa y astillas exportadas —
usada en la fabricación de papel, pañales y otros productos desechables— y el 14 % a leña. Todo el carbono 
capturado por estas plantaciones sería liberado de nuevo a la atmósfera en un plazo de 1 a 4 años.

En este mismo ámbito, Morales et al. (2018) muestran que para producir un metro cúbico de eucalipto se 
liberan 16,3 kg de CO2 equivalentes. Por lo tanto, el secuestro de carbono debe considerar el ciclo completo de 
producción. Este análisis se conoce como análisis de ciclo de vida o life cycle assessment, el cual es fundamen-
tal para no sobrestimar la capacidad de secuestro de cualquier sistema productivo. La información sobre el 
análisis de ciclo de vida debe ser pública, transparente y verificable, pues de otra forma no existen incentivos 
a la mejora en la eficiencia de los procesos, ni credibilidad en el sistema a nivel nacional e internacional.

Por otro lado, las políticas de subsidios forestales en Chile (Decreto Ley 701 y Ley 20.283) no fueron dise-
ñadas considerando la marginalidad que produce la política de subsidio, es decir, dada su rentabilidad privada, 
si es que acaso se justifica entregar dineros públicos para aumentar la superficie de plantaciones. El caso de 
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las plantaciones forestales demuestra que su expansión estuvo fundada en buena medida por el proceso de 
liberalización económica en Chile (remoción de bandas de precio, restricciones de exportación y apertura a 
mercados internacionales), hasta hacerlas estructuralmente más rentables que otros usos de suelo.

En contraste, en el caso de la Ley de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal (Ley 20.283), en 
el diseño y determinación del monto de los subsidios no se consideraron los costos reales de las actividades 
solicitadas a los propietarios, así como tampoco los costos de oportunidad de conservación ni los posibles 
beneficios sociales de la conservación del bosque. Se estableció un límite arbitrario, sin evidencia, de 10 UTM 
por hectárea, lo que además no consideró la variabilidad geográfica de los costos de manejo, insumos y 
transporte. 

Por lo tanto, cualquier modificación o nueva legislación forestal debe enfocarse en generar beneficios 
sociales que incentiven la conservación y restauración de los bosques nativos del país, así como su manejo 
sustentable, y evitar la pérdida o degradación de estos ecosistemas, lo que implicaría significativas emisiones 
de dióxido de carbono, además de una disminución de la biodiversidad y de los servicios ecosistémicos.

Sin duda existen múltiples características propias de los sistemas productivos forestales y de los bosques 
nativos que deben ser evaluadas para la determinación de nuevas forestaciones. En este sentido, no se debe 
olvidar que las metas climáticas persiguen sobre todo el secuestro del carbono atmosférico en los sistemas 
terrestres. Por lo mismo, se requiere una clara identificación de los atributos sociales, ambientales y económi-
cos que proveen cada uno de estos sistemas, con el de bosques nativos, según lo expuesto, como el de mayor 
potencial para la mitigación.

Es importante considerar que el sector forestal representa un importante rubro exportador y que contribu-
ye de manera significativa a la economía nacional. Sin embargo, también podría contribuir a las metas climá-
ticas sin expandir su superficie, considerando la gestión del paisaje entre los fragmentos. El diseño ecológico 
de los espacios internos y de aquellos que circunscriben a las plantaciones puede ofrecer oportunidades 
para ayudar a conservar la biodiversidad tanto en aspectos de composición de especies como funcionales, al 
conectar poblaciones u ofrecer hábitats alternativos o complementarios (Damschen et al., 2019; Driscoll et al., 
2013). Esta medida de manejo, conocida como corredor biológico, podría complementarse con muchas otras 
que apunten a la conservación de los suelos y la protección de los recursos hídricos de las cuencas en donde 
se emplazan las plantaciones.

Por otra parte, bajo el contexto de la COP25, es primordial fomentar y potenciar iniciativas estatales como 
la adopción del programa REDD+ de Naciones Unidas, al cual Chile decidió sumarse con el objetivo de cum-
plir con la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales, bajo la premisa de reducir las 
emisiones de carbono hacia la atmósfera por causa de degradación o deforestación. Se requiere impulsar y 
fortalecer las capacidades institucionales para la conservación de los bosques nativos del país, evitando la 
pérdida y degradación de estos ecosistemas, así como las emisiones asociadas. Los impactos de no tomar 
estas medidas quedan de manifiesto en los ejemplos que se muestran en la Tabla 5.

CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE BOSQUE NATIVO  
PARA LA MITIGACIÓN EN EL LARGO PLAZO

Evitar el remplazo de bosques naturales nativos y promover su restauración cumple un criterio esencial para 
combatir el cambio climático: maximizar la cantidad de carbono almacenado por unidad de área y su tiempo 
de residencia en los hábitats terrestres. La clave de esta eficiencia está en la mayor diversidad estructural de 
los árboles, arbustos y hierbas que conforman los bosques nativos. Por ejemplo, los bosques con abundancia 
de árboles longevos —que demoran cientos de años en completar su ciclo de vida— logran un mayor alma-
cenamiento y tiempo de retención promedio de carbono (período de residencia). Para los bosques antiguos 
de alerce de la cordillera de los Andes se estima un período de residencia del carbono de más de 1.300 años 
solo considerando los árboles vivos de alerce, el período más largo en el mundo (Urrutia-Jalabert et al., 2015). 
Cuando los árboles nativos mueren, un alto porcentaje de este carbono permanece por décadas o siglos en 
los árboles muertos que quedan en pie o yacen sobre el suelo, y va siendo liberado lentamente a medida que 
los troncos se pudren.

Por el contrario, en plantaciones de árboles de crecimiento rápido, el período de residencia del carbono es 
de 10 a 18 años en Chile según el período de rotación. En el momento de la tala rasa, un porcentaje alto de este 
carbono se transforma en productos de vida corta, en especial la pulpa de celulosa y astillas para producción 
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de pulpa y papel, que en 2017 representaron el 54 % del volumen total cosechado para fines industriales (45,7 
millones de m3), además de la leña (7,5 millones de m3) (Infor, 2019; Lara et al., 2019), y es liberado a la atmós-
fera en un período de 1 a 4 años.

Otro factor que contribuye a acortar el período de liberación del carbono en la atmósfera desde las plan-
taciones es que después de los incendios se hace madereo de salvataje. Esta práctica consiste en la recupe-
ración y aprovechamiento de parte del volumen de la madera en áreas afectadas por incendios de severidad 
moderada o baja en el fuego. Corresponde a un adelantamiento de la cosecha a tala rasa de parte del volumen 
de estas plantaciones, lo que reduce el tiempo en que los árboles están capturando carbono. Después de los 
incendios de 2017 se hizo este tratamiento en forma extensa, lo que podría explicar el aumento de la produc-
ción de madera para pulpa y de astillas en 8,3 y 10,5 % respectivamente en comparación con 2016.

En el caso de madera de pino y eucalipto, puede estimarse que el carbono permanece en los productos por 
un máximo de 40 años considerando madera impregnada. De hecho, ninguno de esos productos está garan-
tizado por 40 años, la retención de carbono por más tiempo es excepcional y finalmente en algún momento 
retorna a la atmósfera. Por lo mismo, hacer productos maderables de larga duración no debe tratarse como 
una eficiente medida de mitigación.

Por último, dada la eficiencia de los bosques naturales para almacenar carbono por unidad de área, su 
protección y restauración es una de las acciones más efectivas, la que debe alinearse y compatibilizarse con 
medidas de mitigación de múltiples sectores (Bastin et al., 2019; Griscom et al., 2017; Lewis et al., 2019; Smith 
et al., 2016; Watson et al., 2018).

SERVICIO ECOSISTÉMICO DE PROVISIÓN DE AGUA 

Otro aspecto relevante en la diferenciación entre plantaciones forestales y bosques nativos guarda relación 
con el recurso hídrico y el manejo integrado de las cuencas en los distintos territorios. Los bosques proveen 
múltiples servicios ecosistémicos relacionados con el agua, incluyendo su provisión, la regulación de flujos, 
la provisión de valores turísticos y de recreación (Millenium Assessment, 2005). Las plantaciones forestales 
industriales (monocultivo de especies exóticas como pino o eucalipto de rotaciones cortas), si bien tienen 
asociados beneficios económicos derivados de sus productos forestales de corta y media vida (como celu-
losa y madera), no proveen los mismos servicios ecosistémicos de bosques que han seguido el curso de la 
sucesión natural (Scott, 2005).

Se ha reportado que plantaciones de Eucalyptus grandis en etapa de crecimiento evapotranspiran —lo que 
incluye intercepción de copas, evaporación del suelo y transpiración de los árboles— hasta el 90 % de la preci-
pitación anual (1.147 mm) (Almeida et al., 2007). Para plantaciones de Pinus radiata se han documentado tasas 
de evapotranspiración anual incluso de 95 % de la precipitación para sitios con una precipitación anual de 
1.015 mm, y un descenso de este porcentaje hacia zonas más húmedas con una evapotranspiración equivalen-
te al 47 % en áreas con una precipitación anual de 2.081 mm (Huber et al., 2008). Además de un aumento de la 
evapotranspiración (expresada como porcentaje de la precipitación total) en zonas más áridas, Huber, Iroumé 
y Bathurst (2008) reportaron también una disminución de la percolación en las zonas de menor precipitación 
y, por ende, una menor recarga de acuíferos. En casos más extremos, el consumo de agua de plantaciones 
forestales puede sobrepasar a la precipitación en detrimento de las napas freáticas (Calder, 2007).

En Chile existe amplia evidencia de la relación entre el bosque nativo, las plantaciones forestales y la 
provisión y regulación de agua. Diversos estudios comparativos de cuencas hidrográficas han reportado que 
cuencas con mayor porcentaje de plantación forestal (comparadas con otras cuencas con mayor cobertura de 
bosque nativo, y controlando por características climáticas y topográficas) tienen asociado menores caudales 
(Álvarez-Garretón et al., 2019; Lara et al., 2009; Little et al., 2009). Estas diferencias en provisión de agua se 
explican por el mayor consumo de agua de las plantaciones, y se volvería significativa a partir de los primeros 
años (entre 1 y 3) de la plantación de especies exóticas (Scott, 2005). Por otra parte, se ha reportado que 
cuencas cubiertas por bosque nativo tienen una mayor capacidad de regular los caudales, presentando una 
menor variabilidad de caudales y mayores caudales de verano, comparadas con las cubiertas por plantacio-
nes forestales (Little et al., 2009).

En general, la literatura muestra consenso en que, comparadas con un bosque nativo adulto, las planta-
ciones forestales evapotranspiran más, lo que se traduce en menores rendimientos hídricos, sobre todo en 
verano y durante los períodos de sequía. Sin embargo, la magnitud de la reducción en la disponibilidad de 
agua depende de las características del caso de estudio. Esto impone desafíos para desarrollar conclusiones y 
recomendaciones que sean generalizables. Por ejemplo, existe un efecto de escalamiento, en el que parcelas, 
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microcuencas y macrocuencas muestran una sensibilidad distinta al cambio de uso del suelo (reemplazo de 
bosque nativo por plantación forestal), y las reducciones de caudal mayores se dan a escalas más pequeñas 
(Álvarez-Garretón et al., 2019; Little et al., 2009). Las diferencias en disponibilidad de agua debido a un re-
emplazo de bosque nativo por plantación forestal dependen también de la composición inicial de coberturas 
de suelo dentro de la cuenca y de las condiciones climáticas, con mayores reducciones en zonas más áridas 
(Álvarez-Garretón et al., 2019). La reducción de los rendimientos hídricos por las plantaciones tiene impactos 
en la población urbana y rural que vive en una escasez hídrica creciente, con un deterioro en la producción 
agrícola y en la degradación de ecosistemas y su biodiversidad (Miranda et al., 2017; Nahuelhual et al., 2012).

Respecto de la necesidad de considerar los compromisos o trade-offs que resultan de diferentes medidas 
de mitigación en el contexto del diseño de las propuestas para la adecuación de las NDC, un estudio reciente 
estimó los cambios en la escorrentía anual como un indicador de la provisión de agua en las cuencas, y estimó 
los cambios en la escorrentía expresada como caudal anual que ocurrirían después de forestar 100.000 ha. 
Estas hectáreas se encontraban en un principio cubiertas por matorrales y pastizales, con distintas proporcio-
nes de plantación con especies exóticas versus especies arbóreas nativas (Álvarez-Garretón et al., 2019). Si la 
mitad del área comprometida se foresta con especies nativas destinadas a generar bosques nativos que man-
tengan una cobertura y acumulación de carbono permanentes (sin talas rasas), y la otra mitad con especies 
exóticas (por ejemplo, pino o eucalipto) para constituir una plantación forestal sujeta a cosechas a tala rasa 
en rotaciones cortas (12 a 18 años), el carbono capturado se liberaría parcialmente de vuelta a la atmósfera 
y, en promedio, se esperaría un descenso de 18 % en la escorrentía anual (Figura 3). Esto en comparación 
con la opción de que la plantación fuera totalmente con especies nativas. La escorrentía proyectada decrece 
a mayor área cubierta con plantación forestal, llegando a 45 % de disminución de escorrentía si la totalidad 
de las 100.000 ha se cubre con plantación forestal exótica. Lo anterior claramente no fue considerado en la 
actual propuesta de NDC dada a conocer por el Gobierno en octubre de 2019, que considera la forestación de 
100.000 ha con especies exóticas para constituir plantaciones industriales sujetas a talas rasas. Bajo cualquier 
combinación de especies plantadas, la disminución en disponibilidad de agua sería mayor si se foresta en 
cuencas pequeñas (representada por los percentiles bajos de la curva en la Figura 3).
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Figura 3. Variación en escorrentía anual bajo 
diferentes combinaciones de especies ar-
bóreas. Forestación considerada a 100.000 
ha, propuesta en las NDC (el área gris 
corresponde a los percentiles 25 % y 75 %). 
La disponibilidad de agua se calcula según 
el modelo desarrollado por Álvarez-Garretón 
et al. (2019). La línea verde es la potencial 
captura de carbono al año 2050 a partir de 
las especies plantadas, bajo el supuesto de 
que las especies exóticas estarían sujetas a 
una rotación de 12 a 18 años (y por lo tanto 
el carbono capturado se liberaría en forma 
parcial de vuelta a la atmósfera, mientras 
que las plantaciones con especies nativas 
estarían destinadas a generar bosques na-
tivos que mantengan una cobertura perma-
nente, sin cosecha). La línea azul representa 
el beneficio económico privado potencial 
(hipotético), proveniente de los productos 
forestales (principalmente pulpa además de 
trozas, madera aserrada y tableros).  
Fuente: Adaptado de Álvarez-Garretón et al. 
(2019). 
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COSTOS SOCIALES Y AMBIENTALES DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN

La sustentabilidad solo es efectiva cuando se integran consideraciones sociales, culturales y ambientales 
para definir su costo real de implementación. En la actualidad, existe suficiente evidencia científica sobre los 
impactos sociales, económicos y ambientales de las plantaciones forestales con especies exóticas. Además, 
parte del impacto social de nuestro sistema silvícola incluye mayores tasas de emigración rural y de conflictos 
territoriales.

Finalmente, tampoco se debiera omitir el aumento del riesgo de incendios forestales. Aunque desde siem-
pre los incendios forestales de Chile han moldeado el paisaje del país, hoy en día, como en muchas otras 
partes del mundo, el régimen de incendios ha cambiado y  el área, frecuencia e intensidad de los incendios 
han crecido a un ritmo alarmante, destacándose el año 2017 como el peor año en la historia reciente de 
Chile (Bowman et al., 2018, Lara et al., 2019). Un problema adicional lo plantean los incendios en la interfaz 
urbano-rural debido a la masiva y homogénea actividad silvícola de pino y eucalipto en las áreas cercanas.  
Además, los incendios debieran ser incluidos en las cuentas de carbono. Si se ignoran los costos sociales y 
ambientales en la evaluación de la propuesta forestal, estaremos inflando su efectividad (Griscom et al., 2017; 
Lindenmayer et al., 2012). 
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Brechas de información  
y desafíos
Actualmente no se cuenta en Chile con una estimación de la superficie de bosques intactos, ni con un catas-
tro con suficiente detalle espacial y estructural que permita establecer su distribución geográfica, de manera 
que se tomen decisiones territoriales que apunten a su conservación. Parte de este problema se debe a que 
las clasificaciones forestales de Chile (por ejemplo, Conaf, 2011) no distinguen bosques adultos según su gra-
do de alteración. Esto determina que las tasas de pérdida de cobertura de bosques intactos y su degradación 
no se han podido estimar de manera correcta. En consecuencia, las estimaciones de emisiones de carbono 
producto de estas actividades no son precisas y es muy probable que se subestimen, tanto los aportes en 
mitigación como en las pérdidas de carbono producto de su reemplazo por otros usos de la tierra o su degra-
dación.

Por otra parte, se asume que los bosques intactos se encuentran ya protegidos en áreas silvestres protegi-
das tanto estatales como privadas. Sin embargo, de las cifras oficiales se desprende que el 68 % de la super-
ficie de bosques adultos de Chile se encontraban sin protección en 2015 (Conaf, 2015), y es en esa superficie 
donde se encuentran bosques intactos. Ahora, los bosques intactos de Chile que no se encuentran en áreas 
protegidas siguen siendo intervenidos de manera no sustentable (es decir, sin planes de manejo aprobados 
por Conaf), lo cual degrada el bosque y genera emisiones de carbono a la atmosfera. Conaf (2015) estimó una 
pérdida de bosques adultos en el país de 15.364 ha entre 2010 y 2015.

Lo anterior determina que, a la fecha, los bosques intactos de Chile no son considerados explícitamente 
en estrategias de mitigación de cambio climático, a pesar de que detener su conversión y degradación es 
percibida como una de las soluciones basadas en la naturaleza más efectivas para mitigar el cambio climático 
(Griscom et al., 2017).

Los bosques adultos e intactos de Chile también son relevantes en la conservación de la biodiversidad 
(Armesto et al., 2009; Gutiérrez et al., 2009). Por lo tanto, su preservación es una solución que también integra 
otros beneficios para la adaptación humana al cambio climático, ya que aportaría a cumplir tanto los acuer-
dos de mitigación como a detener las pérdidas de biodiversidad (Seddon et al., 2019).

Se suma, además, el hecho de que Chile no cuenta con un sistema de monitoreo que permita hacer un 
seguimiento de la dinámica de cambio de uso y cobertura del suelo, en particular de la cobertura de bosques 
nativos y su diferenciación con plantaciones forestales con la suficiente precisión, confiabilidad y aceptación 
entre los actores involucrados (Lara et al., 2016; Miranda et al., 2018). Existe un rango amplio de variación en 
la estimación del área de bosque nativo, y aunque todas las fuentes muestran tasas de pérdida, en las últimas 
dos o tres décadas las cifras difieren en su magnitud. Esto genera incertidumbre y dificulta la planificación, la 
toma de decisiones respecto del bosque nativo y el entendimiento de un tema de preocupación creciente por 
parte de la ciudadanía.

Las diferencias se producen porque Conaf ha utilizado una metodología y criterios de clasificación va-
riables en el tiempo, mientras que los estudios hechos por distintos investigadores e instituciones para el 
período 1975-2010 han utilizado una metodología común y sostenida, sobre la base del análisis y clasificación 
de la vegetación a partir de imágenes satelitales de diferentes fechas y verificaciones de terreno.

Se propone que Conaf, como institución encargada de la actualización y monitoreo del bosque nativo, 
convoque a la constitución de un panel de especialistas de diferentes instituciones gubernamentales, acadé-
micas, consultores y organizaciones de la sociedad civil. El rol de este panel de carácter permanente debiera 
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ser la definición de una metodología de monitoreo y registro de los cambios en la cobertura forestal, así como 
la validación de los informes de actualización y monitoreo de la cobertura de los bosques nativos y otros usos 
del suelo que periódicamente elabora la Corporación. Lo anterior permitiría un consenso en torno al área cu-
bierta de bosque nativo en Chile, la magnitud, dirección y tasa de cambios a otros usos del suelo, así como los 
patrones geográficos y temporales de dichos cambios. Esta recomendación ya fue hecha por Lara et al. (2016) 
y Miranda et al. (2018) en otras instancias, sin que hasta el momento haya sido considerada.

La existencia de patrones de fragmentación y pérdida de hábitat de las formaciones vegetacionales están 
claros, pues existen estudios recientes que muestran que terrenos abandonados en algunas áreas tienen la 
capacidad de recuperarse en forma espontánea en la medida que las presiones sean eliminadas. Sin embargo, 
faltan estudios de fragmentación al norte de la región de Valparaíso y más estudios de la capacidad de recu-
peración de los sistemas. También existen importantes avances en el conocimiento del efecto de la fragmen-
tación sobre un número importante de taxones, pero faltan estudios que permitan entender la movilidad de 
las especies, y otros sobre la deuda de extinción en estos remanentes de hábitat. Asimismo, faltan estudios 
que relacionen la degradación de hábitat, el efecto de las especies invasoras sobre la diversidad remanente y 
la amenaza de la matriz agrícola sobre ellos.

En términos de generación de conocimientos, se considera que se han hecho importantes avances, aun-
que la difusión de este conocimiento es una deuda pendiente, junto con la falta de políticas públicas atingen-
tes a disminuir los efectos negativos de la fragmentación sobre la biodiversidad y los servicios ecosistémicos 
que brinda.

Se destaca que el PROT (Peña-Cortés et al., 2018) emerge como un instrumento que, sobre la base de los 
intereses y características físicas de la región, entrega una guía para su desarrollo en un marco de opciones 
deseables y factibles, las que reflejan compatibilidades entre todos los intereses y funciones que se presentan 
en los diversos sistemas territoriales y entre estos mismos (Subdere, 2011). 

Según Peña-Cortés et al. (2019), el PROT tendrá competencia en el 93 % del territorio nacional no normado 
por instrumentos de alcance urbano, lo cual implica un gran desafío a nivel nacional para el país, posicionán-
dose como un punto crítico que debe ser abordado desde una perspectiva regional. Para ello, es importante 
que tanto la Política como el Reglamento de los PROT (Arenas y Orellana, 2019) consideren criterios y varia-
bles que permitan la definición de las condiciones de localización según se indica en la ley, constituyéndose 
así en un requerimiento fundamental en los nuevos planes de ordenamiento territorial.

Estos planes requieren una visión integrada y no sectorial, como ha sido históricamente, lo que implica 
hacer un análisis multiescalar que involucre una combinación dinámica de elementos geográficos diferencia-
dos, bióticos, abióticos y antrópicos (Andrade et al., 2010; Barragán, 2014). Especial relevancia será considerar 
los diferentes componentes del territorio desde lo físico a lo sociocultural, en una visión de largo plazo y con 
amplia participación ciudadana.

Falta información sobre el balance entre el secuestro y la emisión de carbono de muchos tipos de eco-
sistemas en Chile. Para reducir la incertidumbre, es necesario continuar con la medición de los reservorios 
y emisiones de carbono para distintos tipos forestales de Chile, y su comparación en diversos estados de 
desarrollo. Se recomienda aumentar la cobertura de torres eddy covariance en el país.

En la actualidad, al menos en el caso del sector silvoagropecuario, los esfuerzos en materia de cambio 
climático en Chile están enfocados mayoritariamente en mitigación por sobre adaptación. En el caso de los 
bosques nativos y las turberas, los esfuerzos se concentran en la conservación, lo que permite mantener 
o incrementar sus condiciones como sumideros de carbono. Además, contribuyen a conservar y mejorar 
los servicios ecosistémicos de regulación hídrica y protección de la biodiversidad, lo que complementa los 
alcances de la propuesta.

En cuanto a las plantaciones forestales, es necesario evaluar la dinámica y magnitud de las capturas y 
emisiones de carbono en sus distintas etapas de crecimiento, es decir, a lo largo de la rotación, las emisiones 
asociadas a faenas de cosecha a tala rasa —por concepto de quema de combustibles en el uso de maqui-
naria—, la descomposición de desechos forestales y la erosión de suelos, entre otros (Banfield et al., 2018).

De manera general, las brechas de conocimiento referentes a turberas están relacionadas con el desarro-
llo de inventarios confiables, teniendo una consideración particular sobre el papel que tienen como depósitos 
de carbono. Por ejemplo, en la actualidad no se cuenta con un inventario preciso del área total de turberas en 
la región de Magallanes: la información disponible sobre su profundidad y contenido de carbono es insufi-
ciente para elaborar una estimación confiable sobre la magnitud real del depósito de carbono subsuperficial 
que representan. A su vez, es escaso el análisis cuantitativo del impacto de la colonización del castor (Castor 
canadensis) sobre las tasas de degradación de turba en ecosistemas subantárticos. Es también necesario 
cuantificar y proyectar las consecuencias del cambio climático en las tasas de acumulación de turba en la 
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región, ya que por el momento solo hay información limitada sobre el impacto de las actividades humanas y 
las tasas de emisión de gases de efecto invernadero en turberas subantárticas. Asimismo, se desconoce si el 
manejo sustentable propuesto bajo el Decreto Supremo 25 de enero de 2019 garantiza la conservación de las 
turberas, debido a que las tasas de acumulación en sistemas subantárticos son substancialmente inferiores 
a las de ecosistemas tropicales.

En consecuencia, definir líneas base destinadas a la implementación de programas de conservación de 
turberas como mecanismos de mitigación de emisiones de carbono a la atmósfera, a partir solo de la in-
formación existente, tendría un nivel de incertidumbre considerablemente alto. Este tipo de mecanismos 
representan instrumentos fundamentales que Chile tendrá que emplear durante las próximas décadas para 
alcanzar la neutralidad de carbono proyectada para el 2050.

Se propone tomar una serie de acciones para disminuir estas brechas: reducir la incertidumbre sobre 
las estimaciones de depósitos de turba a nivel nacional; extender a nivel nacional los alcances del Decreto 
16, promulgado para la protección de las turberas localizadas en el parque Karukinka. Se propone eliminar 
la condicionante del artículo 17 numeral 6 del Código de Minería; promover el desarrollo de un inventario 
de emisiones de gases de efecto invernadero para la región de Magallanes y Antártica Chilena; y estimar el 
impacto de la proliferación de especies invasivas sobre los componentes superficiales (por ejemplo, bosques) 
y subsuperficiales (como turberas o sedimentos lacustres) de los ecosistemas subantárticos de la región.

Ligado a ecosistemas como los áridos y semiáridos de Chile (Loayza et al., 2017; Peña et al., 2014; Squeo, 
Arancio y Gutiérrez, 2001, 2008), no existe una cuantificación del flujo de carbono y función de sumidero a 
nivel de estos. Los ecosistemas áridos y semiáridos de Chile albergan una variada y frágil biodiversidad en 
los ambientes que se forman en sus pisos altitudinales. Existen sistemas de vegetación azonal (bofedales), 
matorral xerofítico, oasis de niebla, bosques pantanosos y humedales costeros. Sin embargo, no existe evi-
dencia que cuantifique las dinámicas de flujo de carbono de estos sistemas, ni cómo los efectos del déficit 
de precipitaciones que se ha experimentado desde el 2010 han afectado a la fijación de carbono. Las brechas 
de conocimiento ocultan la importancia que tiene la restauración y conservación de estos ecosistemas en su 
función de sumidero de carbono. 

Dentro de los desafíos se encuentra el conocer la dinámica de flujo de dióxido de carbono en ecosistemas 
de zonas áridas y semiáridas de Chile, e identificar los componentes bióticos y abióticos que favorezcan la 
asimilación y secuestro de carbono por sobre la liberación de este gas a la atmósfera. Dado que el ciclo del 
carbono no solo es importante desde un punto de vista biológico, sino que el flujo de este elemento en zonas 
áridas influye en las actividades agrícolas y ganaderas —especialmente de comunidades rurales—, maximi-
zar la función de sumidero implica coordinar a los encargados de la toma de decisiones y de la planificación 
territorial, junto con científicos y ciudadanos.

Por otro lado, Chile necesita con urgencia actualizar su cartografía de modelos de combustibles, por lo 
menos para las zonas con mayor ocurrencia de incendios forestales. Los antecedentes disponibles provienen 
de diversas fuentes, muchas de ellas desactualizadas y que no convergen en los mismos objetivos en la ges-
tión de los recursos vegetales. Sumado a ello, se hace necesario estudiar más en profundidad las variables que 
inciden en tres aspectos básicos de los programas de protección contra incendios forestales: los análisis del 
riesgo (ocurrencia), peligro (cómo se propaga el fuego) y la vulnerabilidad (los daños potenciales que puede 
producir el fuego en ecosistemas, bienes y servicios).

Además, existe una urgente necesidad de modernizar la legislación en el sistema de regulaciones y san-
ciones debido al uso irresponsable del fuego y el sostenido aumento de la intencionalidad, pese a los enor-
mes esfuerzos hechos por el Estado para dotarlos con más recursos año tras año al inicio de las temporadas 
de incendios. Existen dos aspectos aún deficitarios: debilidades en la formación educativa ambiental de los 
niños, jóvenes y adultos, y el escaso interés de las agencias de financiamiento al estímulo de proyectos de 
investigación en manejo del fuego.

En última instancia, los PROT tendrán competencia en el 93 % del territorio nacional no normado por 
instrumentos de alcance urbano, lo cual implica un gran desafío a nivel nacional para el país, posicionándose 
como un punto crítico que debe ser abordado desde una perspectiva regional. Para ello, es importante que 
tanto la política como el Reglamento de los PROT (Arenas y Orellana, 2019) consideren criterios y variables 
que permitan la definición de las condiciones de localización según se indica en la ley, constituyéndose así en 
un requerimiento fundamental en los nuevos planes de ordenamiento territorial.

Estos planes requieren una visión integrada y no sectorial —como ha sido hasta ahora—, lo que implica 
hacer análisis multiescalar que involucre una combinación dinámica de elementos geográficos diferenciados, 
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bióticos, abióticos y antrópicos (Andrade et al., 2010; Barragán, 2014). Especial relevancia será considerar los 
componentes del territorio desde lo físico a lo sociocultural en una visión de largo plazo y con amplia parti-
cipación ciudadana.

Es necesario avanzar en la promulgación de la Política Nacional de Ordenamiento Territorial y en el res-
pectivo Reglamento que considere los elementos necesarios desde el punto de vista metodológico para la 
macrozonificación que establecen los PROT en el territorio rural con carácter de vinculante.

Es necesario generar una lista roja de ecosistemas que permita conciliar los esfuerzos de los grupos de 
investigación. Ello se podría lograr mediante la generación de una lista híbrida, que mantenga la categoría de 
amenaza más alta identificada por las diferentes listas, lo que permite, a través del principio de precaución, 
asegurar el mantenimiento de los ecosistemas.

Se necesita más información sobre parámetros biofísicos y ecológicos que determinan la categoría de 
amenaza de los ecosistemas. Hasta ahora la mayoría de las evaluaciones utiliza la reducción del tamaño del 
ecosistema como principal criterio de evaluación.
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Propuestas de principios rectores

ENCUESTA

El 22 de julio de 2019, el taller de la submesa de Cambio de Uso del Suelo se enfocó en discutir propuestas de 
principios y medidas a ser consideradas en el diseño de las NDC. Los cinco principios considerados fueron:

1. Maximizar la captura y secuestro de carbono.
2. Asegurar que cualquier medida o incentivo considere una perspectiva de largo plazo, en que toda 

captura adicional de carbono se transforme en secuestro (almacenamiento permanente de car-
bono según la dinámica del ecosistema respectivo).

3. Minimizar las emisiones por pérdidas de cobertura vegetal asociadas a incendios, deforestación, 
otros cambios de uso de suelo y degradación de bosques, turberas, humedales y otros ecosiste-
mas naturales.

4. Todas las regiones biogeográficas, ecosistemas terrestres, regiones administrativas y actividades 
del sector UTCUTS debieran aportar, según su potencial, al cumplimiento de las metas climáticas 
de Chile.

5. Estimar los compromisos (trade-offs), impactos negativos esperados de las medidas de NDC (e.g. 
reducción del albedo, provisión de agua, ecosistemas amenazados, biodiversidad, impactos so-
ciales) e incorporar el análisis de ciclo de vida.

Con el fin de incluir a que quienes no participaron en el taller en forma presencial o por videoconferencia, 
se desarrolló una encuesta para conocer el grado de aprobación de la propuesta, la cual fue respondida por 19 
integrantes de la submesa (Tabla 7).

Principio 1 Principio 2 Principio 3 Principio 4 Principio 5 Medida 1 Medida 2 Medida 3 Medida 4 Medida 5 Medida 6 Medida 7

Apruebo 17 14 19 16 18 18 14 17 18 16 16 18

No apruebo 1 3 0 2 1 1 3 1 0 3 3 0

No sabe / No responde 1 2 0 1 0 0 2 1 1 0 0 1

Tabla 7. Resultado de encuesta sobre princi-
pios y medidas propuestas en el diseño de 
NDC. Fuente: Elaboración propia.



Cambio de uso del suelo en Chile: 
oportunidades de mitigaCión ante la emergenCia ClimátiCa 

MESA
BIODIVERSIDAD cap 5 – 31

PROPUESTA FINAL DE PRINCIPIOS PARA LAS NDC

La siguiente sección ha sido preparada a partir de las propuestas iniciales, los aportes entregados por los 
integrantes de la submesa y el marco de opciones planteadas por el Informe Especial sobre Cambio Climático 
y Tierra (SRCCL) del IPCC. Además, se han considerado las propuestas efectuadas por Lara et al. (2019). 

Se han desarrollado los principios y medidas que se consideran prioritarios, reconociéndose la vigencia 
de todas las propuestas de la Tabla 9. Ejemplo de esto es el principio 4 (todas las regiones biogeográficas y 
administrativas deben aportar a la captura y secuestro de carbono), que no se desarrolló en detalle. De todos 
modos, este informe incluye aportes de los integrantes de esta submesa que abarcan las zonas áridas y se-
miáridas, el sur de Chile y la Patagonia.

Otra consideración general es que las NDC actuales comprometidas por Chile están sujetas a la aproba-
ción o modificación de legislación actual, lo cual es un freno a que las metas se cumplan y se logre el resultado 
esperado en términos de mitigación. En esta propuesta se considera el enfoque inverso, según el cual las 
NDC deben incluir el compromiso de aprobar, modificar o mejorar el desempeño de determinadas leyes o 
reglamentos como vía para lograr el aumento de la captura, secuestro de carbono y reducción de emisiones 
del sector UTCUTS.

Principio 1
Maximizar la captura y secuestro de carbono

Principio 2
Asegurar que cualquier medida o incentivo se encuentre sujeto a una perspectiva de largo plazo con efecto perma-
nente dentro de la dinámica ecosistémica

Los dos primeros principios se logran mediante la protección de los bosques nativos, turberas, humedales y 
otros ecosistemas naturales, así como a través de las plantaciones de especies nativas con fines de restau-
ración, el manejo sustentable del bosque nativo (limitado a renovales) y la recuperación de bosques nativos, 
humedales y turberas degradadas mediante restauración. De especial relevancia es la protección de los bos-
ques nativos intactos que no han sido intervenidos o han sido muy poco impactados por la acción antrópica 
y los bosques ribereños, los cuales son clave para mantener el servicio ecosistémico de provisión de agua 
en calidad y cantidad. Por otra parte, se debe dar prioridad a las acciones de protección y restauración a los 
ecosistemas amenazados que han sido identificados en la LRE de la IUCN en categorías como vulnerable, en 
peligro y en peligro crítico (Alaniz et al., 2016; Alaniz et al., 2019b). Una medida importante es implementar 
incentivos a la conservación y restauración de santuarios de la naturaleza y otras áreas protegidas privadas, 
mantención de remanentes de ecosistemas amenazados e implementar la LRE en los planes reguladores de 
las diferentes comunas, utilizando la categoría de amenaza como un indicador del uso de suelo potencial. 
Todas las medidas que se tomen y los incentivos o regulaciones deben propender a que tengan un efecto de 
mejora permanente, sistémica, y que sean flexibles y adaptativas con una visión de largo plazo.

Es importante considerar, además, a la industria forestal como un sector productivo de gran relevancia a 
nivel nacional. Su participación para alcanzar la meta de carbono neutralidad es el actual foco de discusión. 
Sin embargo, para hacer una contribución efectiva a la mitigación de gases de efecto invernadero, la industria 
forestal basada en plantaciones deberá adaptarse a los desafíos y necesidades del siglo presente y futuro, 
logrando así construir capital al mismo tiempo que genera beneficios sociales y ambientales.

Se ha documentado que diversos tipos de bosques nativos representan importantes reservorios de carbo-
no y con una alta capacidad de absorción de CO2. Dentro del Inventario Nacional de Gases de Efecto Inver-
nadero (INGEI), el Instituto Forestal (Infor) estima —usando la metodología y estándares del IPCC (MMA, 
2018)— que el bosque nativo captura anualmente –80 millones de toneladas de CO2 eq, que se explican por 
el incremento de biomasa distribuida en 60 % por crecimiento de bosques jóvenes (renovales), 25 % por bos-
ques ubicados en parques, reservas nacionales y otras unidades del SNASPE, y 15 % por bosques manejados 
según planes de manejo aprobados por Conaf.

Restadas las pérdidas por incendios y extracción de trozas, el balance es de –71 millones de toneladas 
de CO2 eq de captura neta por el bosque nativo para dicho año. Esto indica que, según cifras oficiales, los 
bosques nativos son la principal fuente de remoción de gases de efecto invernadero para la mitigación del 
cambio climático. En el caso de que se manejen con una cobertura permanente (sin cortas), el carbono puede 
quedar secuestrado por siglos y hasta más de mil años. Dichas estimaciones demuestran la preponderancia 
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de los bosques nativos en el servicio ecosistémico de captura de carbono y regulación climática. Lo anterior 
indica la necesidad de que el Estado de Chile desarrolle políticas y adecúe sus NDC de tal manera que estos 
compromisos den una alta prioridad a la conservación, manejo sustentable y restauración del bosque nativo.

Principio 3
Minimizar las emisiones por pérdidas de cobertura vegetal asociadas a incendios, deforestación y otros cambios de 
uso del suelo

Este principio incluye el cambio hacia matorrales, plantaciones forestales, praderas, terrenos agrícolas por 
acción antrópica, incendios intencionales o accidentales, así como la degradación de bosques por tala se-
lectiva (floreo) y ganadería. Esta reducción de emisiones debiera considerarse a partir de la situación actual, 
en la cual según cifras oficiales y de otras fuentes se estima que cada año 60.000 ha a 70.000 ha de bosque 
nativo se pierden debido a su conversión a otros usos, se ven afectados por incendios o se degradan (Tabla 
3). Numerosos estudios compilados en este informe (Tablas 5 a 8) muestran la tendencia general a la dis-
minución de la captura (fijación) y secuestro (acumulación) de carbono al reemplazar los bosques nativos 
por matorrales, praderas o terrenos agrícolas, así como disminuciones al reemplazar o degradar las turberas.

Se requiere también reducir las tasas de fragmentación a fin de mantener la integridad, funcionalidad, 
viabilidad, biodiversidad y provisión de servicios ecosistémicos, incluida la captura y secuestro de carbono de 
estos ecosistemas. Lo anterior requiere el establecimiento de estándares y regulaciones para la configuración 
espacial y grados de fragmentación o agregación de los diferentes ecosistemas.

Las acciones para disminuir la ocurrencia de incendios incluyen educar a la población para reducir las 
igniciones y, a través del ordenamiento territorial, generar paisajes más heterogéneos que bajen el riesgo de 
propagación de los incendios. Otra medida clave es desarrollar estándares en el establecimiento de normas 
para la construcción en zona de interfaz urbano rural que consideren el riesgo de incendios, lo cual puede 
ser apoyado por el desarrollo de modelos espacialmente explícitos que permiten calcular la probabilidad de 
ignición y expansión de incendios a partir de variables antropogénicas, climáticas y biofísicas del territorio 
(McWethy et al., 2018). Para esto, podría considerarse la experiencia de países donde los incendios forestales 
de interfaz son también un gran problema, por lo que han creado normas como la AS3959 en Australia, 0 las 
NFPA 1.141 y 1.144 en Estados Unidos. En ellas se vincula y clasifica el suelo según zonas de prioridad de pro-
tección, para exigir, en consecuencia, que las edificaciones cumplan con características apropiadas para ase-
gurar el tiempo suficiente de evacuación y vías de evacuación para los habitantes. Por su parte, el Protocolo 
de Plantaciones Forestales elaborado por Conaf en 2017 con la participación de profesionales de la academia, 
empresas y organizaciones ciudadanas es un primer intento en avanzar hacia criterios comunes, en ese caso 
voluntarios, pero que debieran ser obligatorios (Conaf, 2017).

Otros factores de riesgo de incendios a los que Chile debe comprometerse para generar estándares y re-
gulaciones son la carga tipo, distribución de combustibles y su continuidad vertical y horizontal (mencionada 
como medida M5). Esto se logra mediante podas, tamaño de los parches homogéneos de plantaciones (roda-
les), diseño y mantención de cortafuegos, y líneas de transmisión eléctrica y el control de especies invasoras 
pirófitas (adaptadas al fuego), como retamo (Teline monspesulanum), espinillo (Ulex europaeus), pino radiata 
(Pinus radiata) y pino contorta (Pinus contorta) (medida 6).

Una medida urgente de gran relevancia a incluir en las NDC de Chile es prohibir las quemas agrícolas en 
todas las regiones del país y época del año, para ser reemplazadas por métodos alternativos de eliminación 
de desechos. Esto debido a que son una fuente importante de emisiones, contaminación atmosférica asocia-
da a inversiones térmicas y riesgos de incendios. Esta medida es totalmente factible, como lo demuestra el 
reemplazo de las quemas en las operaciones de cosecha a tala rasa por las empresas forestales hace más de 
una década, y el reemplazo por trituración para producir biomasa combustible, ordenamiento de desechos y 
descomposición in situ. Además, las NDC deben incluir metas y acciones para mejorar las prácticas agrícolas 
y de cosecha a tala rasa de las plantaciones, evitando la erosión del suelo. Un estudio reciente documenta 
pérdidas importantes de suelos asociadas a cosechas forestales (Banfield et al., 2018), lo que conlleva no solo 
una reducción de la productividad del sitio, sino también pérdidas de carbono secuestrado en el suelo que es 
liberado a la atmósfera.

Según el INGEI (MMA, 2016), los incendios —de los cuales más del 99 % tienen origen antrópico por 
negligencia o intencionales—, la falta de ordenamiento y la conversión de bosques nativos a otros usos del 
suelo son las principales amenazas para los bosques nativos, y las fuentes más importantes de emisiones de 
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CO2 de los bosques nativos del sector UTCUTS. Por lo tanto, se propone que Chile comprometa dentro de sus 
NDC a prevenir y reducir en forma efectiva el riesgo y ocurrencia de incendios, así como la conversión a otros 
usos del suelo.

Estas acciones coinciden con el manejo del fuego planteado como una medida de adaptación y mitigación 
propuesta por el IPCC en el informe SRCCL.

Principio 4
Todas las regiones biogeográficas, ecosistemas terrestres, regiones administrativas y actividades del sector UTCUTS 
debieran aportar a estas metas

Entre los ecosistemas prioritarios a incorporar en las NDC por la gran cantidad de carbono que son capaces 
de secuestrar están los diferentes tipos de humedales presentes en todas las regiones de Chile. Los humeda-
les no solo capturan y almacenan carbono, sino que también proveen otros importantes servicios ecosisté-
micos, entre los que destacan el filtrado y mantención de calidad de agua, la regulación del flujo de agua, la 
reducción de ocurrencia de inundaciones y la regulación de las temperaturas en áreas aledañas. Esto además 
de su belleza natural, servir como vías de transporte, proveer oportunidades de turismo y ser provisión de 
hábitat para una alta diversidad de especies de flora y fauna, como es el caso de las aves, por lo que son vitales 
para la actividad de ocio de observación.

Dentro de los humedales destacan las turberas, que abarcan 3,2 millones de hectáreas en Magallanes y 
Aysén, y los bofedales, que tienen gran relevancia en la zona altiplánica entre las regiones de Arica y Pari-
nacota y Coquimbo. Ambos sistemas vegetacionales constituyen importantes reservorios de carbono (Do-
mínguez y Vega-Valdés, 2015). Por lo tanto, debiera incorporarse a las NDC el poner fin a la intervención, 
degradación y conversión de turberas a otros usos del suelo (medida 0), a fin de que las turberas mantengan 
su condición de reservorios y evitar que lo pierdan al explotarse, degradarse o cambiarse a otros usos del 
suelo (por ejemplo, agroecosistemas) (Tabla 5). La protección debiera ser a través de modificaciones legales, 
creación de nuevas áreas protegidas en áreas amenazadas sin protección, establecimiento de impuestos e 
investigación de estos ecosistemas insuficientemente conocidos. El reglamento de extracción de Sphagnum 
implementado por el SAG en 2018 (Minagri, 2017) es un avance, pero debe haber medidas mucho más enér-
gicas para resguardar este importante reservorio de carbono y agua. El servicio ecosistémico —expresado 
como emisión evitada de dióxido de carbono, además de la regulación de los flujos hídricos— justifica ple-
namente la protección absoluta de las turberas y bofedales. Además, es necesario abordar otras causas de 
degradación representadas por la actividad industrial y las poblaciones de castor como especie invasora en 
Magallanes. Se requiere la implementación de una política binacional entre Chile y Argentina, de manera de 
avanzar hacia la erradicación de esta especie invasora que está teniendo un significativo impacto sobre las 
emisiones de carbono y metano, así como la alteración de los hábitats ribereños y recursos hídricos.

En forma análoga, se debieran proteger los demás tipos de humedales y fomentar su restauración, lo cual 
también es una de las opciones de medidas de mitigación mencionadas en el informe SRCCL del IPCC para 
mantener el carbono secuestrado y que no sea liberado a la atmósfera. Además, se requiere la modificación 
del Reglamento de Suelo Aguas y Humedales de la Ley de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Fores-
tal (Ley 20.283), de tal manera de proteger todas las turberas y humedales, en contraste con el reglamento 
actual, que solo incluye los 14 humedales clasificados como sitios de la Convención Ramsar.

Principio 5
Estimar los compromisos (trade-offs) e impactos negativos esperados de las medidas de NDC, e incorporar el aná-
lisis de ciclo de vida

Se requiere la evaluación previa de los compromisos e impactos negativos de las acciones de mitigación que 
buscan aumentar la captura y el secuestro de carbono. Estos potenciales impactos negativos incluyen la 
reducción de caudales, de la biodiversidad, aumentos de las tasas de erosión con las cosechas forestales a 
tala rasa y efectos sociales no deseados. Además, en el cálculo del balance entre captura y emisiones de las 
plantaciones forestales efectuadas por el INGEI, es necesario hacer estimaciones que incorporen de forma 
correcta el concepto de análisis de ciclo de vida, que considere insumos de entrada como el petróleo en la 
maquinaria y el transporte; fertilizantes, herbicidas y otros químicos; y la permanencia del carbono en los 
diferentes productos de la madera antes de ser liberado nuevamente a la atmósfera.

El análisis de ciclo de vida en Chile ha mostrado que para producir un metro cúbico de madera de euca-
lipto, se liberan 16,3 kg de CO2 eq (Morales et al., 2015). Este análisis es fundamental para no sobrestimar la 
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capacidad de captura y secuestro de cualquier sistema productivo. La información sobre el análisis de ciclo de 
vida debe ser pública, transparente y verificable, de otra forma no habrá incentivos a la mejora en la eficiencia 
de los procesos, ni credibilidad en el sistema a nivel nacional e internacional.

Respecto de la necesidad de considerar los trade-offs que resultan de diferentes medidas de mitigación 
para el diseño de las propuestas para la adecuación de las NDC, un estudio reciente estimó los compromisos 
entre captura de carbono y provisión de agua en las cuencas, en especial cuando se trata de plantaciones 
forestales con especies exóticas.

Por último, el informe SRCCL del IPCC propone un conjunto de opciones de mitigación y adaptación al 
cambio climático de carácter transversal, como el desarrollo de capacidades, entrenamiento, fortalecimiento 
de la transferencia de conocimientos, tecnología y mecanismos de financiamiento. Es necesario que el Estado 
de Chile establezca compromisos referidos a estas medidas.
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Recomendaciones
INFORME ESPECIAL SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO Y TIERRA COMO CONTEXTO

El Informe Especial sobre Cambio Climático y Tierra (SRCCL) del IPCC (2019) es una gran innovación, pues 
hace un análisis integrado y sistemático de las relaciones entre el cambio climático y el uso de la tierra, la 
agricultura, los procesos de erosión de suelos, de degradación de tierras y la seguridad alimentaria. El informe 
es pertinente para los sectores agricultura y uso de la tierra, cambio de uso de la tierra y silvicultura. Es un 
documento que se basa en la evidencia científica para llamar a actuar y limitar el calentamiento global a 1,5 °C, 
en vez de 2 °C, para evitar el impacto que esto tendría para los ecosistemas y la sociedad. El informe aparece 
justo en el momento en que Chile y diferentes naciones inician una discusión sobre la adecuación de las NDC.

El informe analiza la contribución potencial a escala global de las opciones de respuesta para la mitigación 
y adaptación al cambio climático, simultáneas con la lucha contra la desertificación y la degradación de tie-
rras y el fortalecimiento de la seguridad alimentaria. De esta forma, se estudia en forma integrada la magnitud 
y costo relativo que tendrían las respuestas de un total de 28 opciones no excluyentes, de las cuales 19 están 
basadas en el manejo de la tierra y 9 en el manejo de la cadena de valor.

Respecto de las primeras, 8 corresponden a agricultura (por ejemplo, aumento de la productividad de 
alimentos, agroforestería, manejo integrado del agua); 2 a bosques (manejo forestal y reducción de defores-
tación y degradación de bosques); 4 a suelos (por ejemplo, el aumento del contenido de carbono orgánico en 
el suelo, la reducción de la erosión de suelo y la reducción de su compactación) y 5 a otros ecosistemas (como 
el manejo del fuego, la restauración y reducción de los humedales costeros y las turberas, y la reducción de 
deslizamientos y desastres naturales).

El amplio espectro de opciones de respuesta de mitigación y adaptación ofrecidas por el informe da las 
bases para proponer y desarrollar medidas con las que Chile se puede comprometer, mucho más diversas y 
ambiciosas que las actuales y las en discusión por el Gobierno, más allá de forestar, manejar o recuperar un 
cierto número de hectáreas de bosque.

PROPUESTA DE MEDIDAS PARA LAS NDC

Esta sección incluye 12 medidas sugeridas por la submesa para ser incorporadas a las NDC.

Protección y recuperación

Medida 1
Chile se compromete a partir de 2020 a mejorar el manejo de las plantaciones y paisajes dominados por ellas, junto 
a otras medidas enfocadas a reducir las tasas de ocurrencia de incendios (principal causa de emisiones del sector 
UTCUTS a un promedio de 60.000 ha anuales para la década 2020-2030 para cada uso del suelo en las diferentes 
regiones y para el total).2 

2  En la década 2010-2019, los promedios anuales son: plantaciones forestales: 45.000; matorrales: 25.000, bosques nati-
vos: 18.000; pastizales: 17.000; total: 105.000. El promedio anual en el largo plazo 1987-2016 es de 54.000 ha anuales, 
sin considerar 2017.
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Esta puede considerarse la principal medida del sector UTCUTS, ya que los incendios en su régimen actual y 
el que puede proyectarse generan incertidumbre y afectación del balance de carbono nacional, lo que pone 
en riesgo la viabilidad de avanzar hacia la meta de carbono neutralidad en 2050.

Al respecto, el INGEI calcula que las emisiones de los incendios de plantaciones y bosques nativos en 2015 
alcanzaron 24 millones de toneladas de CO2 eq, y se estima que en 2017 esta cifra alcanzó cerca de 100 millo-
nes de toneladas (MMA, 2019). El aumento sustancial del área quemada durante la última década (compara-
da con el período anterior) cuestiona seriamente la viabilidad del sector UTCUTS para mitigar las emisiones 
en Chile. Estos desafíos se ven incrementados por la proyección de que la tendencia anterior se mantenga 
o aumente debido a la reducción de precipitaciones, aumento de la ocurrencia y duración de sequías, y au-
mento de temperaturas asociadas al cambio climático. De no lograrse la meta de reducir los incendios a la 
mitad, aumentaría la necesidad de bajar las emisiones más allá de lo proyectado hacia 2050, y medidas como 
plantaciones o manejo de bosques nativos con fines de mitigación ya no serán suficientes. 

Para alcanzar esta meta, Chile se compromete a las siguientes medidas específicas:
 › Establecer subsidios y otros incentivos para la diversificación de los paisajes a través de la restau-

ración. De esta forma se buscará lograr una combinación de diferentes usos del suelo como base 
para la provisión de bienes (por ejemplo, madera y alimentos) y servicios ecosistémicos (como 
provisión de agua, regulación de los caudales, oportunidades de recreación, turismo y la manten-
ción de costumbres ancestrales).

 › Perfeccionar el protocolo de plantaciones de carácter voluntario que fue acordado entre los di-
ferentes actores del sector forestal en 2017 (Conaf, 2017) y establecer la capacidad para un re-
glamento obligatorio que limite las áreas continuas de plantaciones, la carga de rastrojo (com-
bustible para incendios), el ancho de los cortafuegos, y perímetros de seguridad en torno a áreas 
urbanas y carreteras. El reglamento debiera considerar el tamaño máximo de las talas rasas, junto 
con medidas de conservación de suelos para evitar la erosión y pérdida de carbono, así como 
anchos mínimos de las fajas de protección en torno a los cursos y cuerpos de agua. Además, so-
bre la base del tamaño de las talas rasas, debiera dictar un reglamento obligatorio y generar una 
institucionalidad, capacidades humanas y recursos para hacerlo cumplir.

 › Desarrollar un programa de trabajo con las comunidades, las organizaciones locales (juntas de 
vecinos, comités de agua potable rural, asociaciones de productores), representantes de empre-
sas, agricultores, trabajadores forestales, propietarios, estudiantes y otros actores, a fin de iden-
tificar y entender en profundidad las motivaciones para causar incendios por negligencia o de 
manera intencional, respetando las diversas culturas y situaciones en el país.

 › Sobre esta base, diseñar e implementar en conjunto con estos actores un programa de educación 
y prevención de incendios, así como de reporte y combate temprano del fuego, considerando la 
diversidad cultural y de situaciones de nuestro país.

Medida 2
Chile se compromete a partir de 2025 a reducir las tasas de conversión y degradación de bosques nativos y forma-
ciones xerofíticas a otros usos del suelo —principal amenaza para las capturas de carbono del sector UTCUTS y 
mitigación de las emisiones en Chile— en 50 %, tomando como base el promedio anual en el período 1995-2016.3

Esta es la siguiente medida en orden de importancia del sector UTCUTS, ya que de ella depende mantener la 
principal fuente de captura de CO2 (captura neta de los bosques nativos 65 a 70 millones de toneladas anua-
les en el período 2007-2016) y poder avanzar hacia la meta de carbono neutralidad en 2050.

Para alcanzar esta meta, Chile se compromete a las siguientes medidas específicas:
 › Hacer las modificaciones necesarias a los reglamentos y a Ley de Recuperación del Bosque Nativo 

y Fomento Forestal, de tal manera de aumentar su presupuesto y los montos por hectárea paga-
dos por acciones de conservación y restauración de bosques nativos.

 › Establecer un sistema de créditos con baja tasa de interés para que los propietarios puedan llevar 
a cabo las intervenciones y devolverlos cuando les paguen los subsidios (históricamente 2 a 3 
años después), además de eliminar el mecanismo de concurso y agilizar el procedimiento para el 
otorgamiento de subsidios. Así se resolvería el problema de que entre 2008 y 2018, solo el 23 % 

3  Estos promedios de área de conversión y pérdida anual de bosques nativos hacia otros usos del suelo son 11.500 ha en el 
período 1995-2016, y 38.000 ha para degradación en el período 2001-2010.
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del presupuesto disponible ha sido cobrado, y que el presupuesto que era de US$ 6 a 10 millones 
anuales entre 2008 y 2010 se redujo a US$ 2,6 millones en 2018, debido a que no se ejecutó dicho 
presupuesto.

 › Establecer un programa de capacitación y acompañamiento a los propietarios para el manejo de 
sus bosques nativos.

 › Modificar la legislación para que las cortas ilegales sean vistas en Fiscalía y así aumentar con fuer-
za las sanciones en el caso de corta ilegal de bosque nativo, denuncias que en la actualidad son 
vistas en los Juzgados de Policía Local, lo cual ha demostrado ser poco efectivo. Las cortas ilegales 
son una de las principales causas de degradación de los bosques nativos y a veces también de su 
conversión a otros usos de suelo (por ejemplo, agropecuario o matorrales).

 › Establecer un programa en conjunto con actores del medio rural para diseñar e implementar un 
sistema de pastoreo regulado del ganado en los bosques nativos, que permita la obtención de 
beneficios económicos a los propietarios del ganado y que reduzca las inequidades, pero sin de-
gradar los bosques nativos.

En relación con lo anterior, cabe destacar la participación de Chile en el programa REDD+ de Naciones 
Unidas. Este programa nace para apoyar los esfuerzos por reducir las emisiones enfocándose en las siguien-
tes cinco actividades principales: disminuir las tasas de deforestación y degradación forestal, promover la 
conservación, el manejo sustentable de los bosques y el aumento de los stocks de carbono. A través de Conaf 
(2016b), Chile participa desde el año 2014. Para el desarrollo de REDD+ se consideran tres fases, las cuales en 
Chile han sido adoptadas por la Estrategia Nacional de Cambio Climático y Recursos Vegetacionales (ENC-
CRV): preparación, implementación y pago por resultados. Para acceder a la fase de pago por resultados, que 
es donde se compensa a los actores involucrados por las actividades de reducción de emisiones, los países 
deben cumplir con cuatro requerimientos, los cuales ya han sido cumplidos por nuestro país en 2018. Dichos 
requerimientos corresponden a: i) una estrategia nacional, para lo que Chile cuenta con la ENCCRV (Conaf, 
2016a); ii) un documento que resuma la forma en que se están abordando y respetando las salvaguardas 
ambientales y sociales, para lo que Chile cuenta con el Marco de Gestión Ambiental y Social de la ENCCRV 
(Conaf, 2018a); iii) un nivel de referencia de emisiones forestales (bosque nativo), para lo que Chile presentó 
el primer informe desde las regiones del Maule a Los Lagos (Conaf, 2016b); y iv) un sistema nacional de mo-
nitoreo forestal que mida, reporte y permita la verificación de resultados de las estrategias nacionales, para lo 
que Chile cuenta con el Sistema de Medición y Monitoreo de la ENCCRV (Conaf, 2018b).

Medida 3
Chile se compromete al 2025 a modificar el Reglamento de Suelos, Aguas y Humedales —parte de la Ley 20.283—, 
de manera de incluir en diferentes categorías de conservación a todas las turberas y humedales del país, otorgándoles 
una protección efectiva. 

Estas categorías debieran considerar desde la protección absoluta en el caso de las de alto valor de conser-
vación, hasta aquellas en las cuales se permite su aprovechamiento en forma sustentable, previniendo su 
degradación o cambio por otros usos del suelo (por ejemplo, humedales transformados en zonas urbanas). El 
Ejecutivo tiene las atribuciones para hacer estas modificaciones a través del Ministerio de Agricultura.

Medida 4
Chile se compromete al 2025 a dictar la ley que crea el Servicio de Biodiversidad y Áreas Protegidas (SBAP). 

Dentro de este servicio, se busca incentivar la protección y restauración de ecosistemas con alto valor para 
la conservación debido a su biodiversidad, capacidad de captura o secuestro de carbono, provisión de agua, 
regulación de flujos hídricos y de otros servicios ecosistémicos. Esto en áreas protegidas públicas y privadas, 
así como en los remanentes de ecosistemas naturales en predios privados que forman la matriz del paisaje 
con dedicación principalmente productiva (ganadería, agricultura, viticultura, silvicultura). Esto permitiría la 
conectividad territorial y constitución de paisajes en que se compatibilice la producción de bienes (como ma-
dera y alimentos) y servicios ecosistémicos, incentivando al sector privado a contribuir de manera formal a la 
mitigación del cambio climático a través del secuestro de carbono a largo plazo en remanentes de bosques 
y matorrales nativos.
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Medida 5
Chile se compromete al 2030 a dictar una ley de ordenamiento territorial como base para una Estrategia Nacional de 
Ordenamiento Territorial (ENOT) en el contexto del cambio climático y de sus proyecciones futuras. 

Esto otorgará la base para el establecimiento de planes de ordenamiento territorial que sean vinculantes y 
constituyan un mecanismo de regulación efectivo que prohíba, restrinja, permita o promueva determinados 
usos del suelo y actividades económicas en el territorio, como los implementados hace una o más décadas 
en diversos países.

Medida 6
Como sexta medida, Chile se compromete al 2025 a adoptar un sistema de LRE para la identificación, monitoreo y 
protección de aquellos ecosistemas estratégicos para la mitigación y adaptación al cambio climático, como bosques 
nativos intactos, turberas y humedales.

Medida 7
Chile se compromete al 2030 a haber detenido en su totalidad la conversión y la degradación de bosques antiguos 
intactos, turberas y humedales identificados en la LRE.

Medida 8
Chile se compromete al 2020 a incorporar dentro de sus metodologías de evaluación de balance de carbono en sector 
UTCUTS aquellas dinámicas del ciclo hidrológico propias de un manejo integrado de cuenca, relacionadas con el 
tipo de cobertura vegetal, de modo que sea posible evaluar y proyectar las afecciones que el abastecimiento de agua 
presente según determinadas medidas de mitigación, como la reforestación.

Fomento

Medida 9
Chile se compromete al 2025 a diseñar e implementar un Plan de Restauración de Ecosistemas 2025-2055, con expre-
sión espacial a escala comunal y un presupuesto anual de al menos US$ 250 millones de dólares con un crecimiento 
de 5 % anual, priorizando a favor de los propietarios de menores recursos y privilegiando otras formas de corregir las 
inequidades existentes entre quienes están interesados en restaurar. 

El área por abarcar en su totalidad cada año será definida por el panel formado por diferentes investigadores y 
profesionales dirigido por Conaf según estándares de costos que garanticen un uso eficiente de los recursos. 
Este programa de restauración articulará los esfuerzos de actores públicos y privados, focalizará las bonifi-
caciones de la Ley de Recuperación del Bosque Nativo y Fomento Forestal, y otros fondos públicos que se 
establezcan para aumentar el área de bosques nativos, turberas, humedales, aumentar la conectividad entre 
parches, proveer hábitat para diferentes especies, y eliminar o reducir la invasión de plantas, como el espinillo 
(Ulex europaeus), pino contorta (Pinus contorta) y de animales como el castor (Castor canadensis) y el visón 
(Neovison vison).

Conocimiento

Medida 10
Chile se compromete al 2025 a constituir, por medio de Conaf, un panel de expertos en el cual participe el coordinador 
del equipo del Instituto Forestal a cargo del Sector UTCUTS del INGEI, además de especialistas de diferentes institu-
ciones gubernamentales, académicas, consultores y organizaciones de la sociedad civil. 

Este panel será de carácter permanente y tendrá el objetivo de definir una metodología de monitoreo y regis-
tro de los cambios en la cobertura forestal nacional, así como la validación de los informes de actualización y 
monitoreo de la cobertura de los bosques nativos y otros usos del suelo que periódicamente elabora Conaf. 
Esta medida busca generar consenso nacional respecto de la información existente sobre cobertura forestal 
y otros parámetros asociados. En este panel también participarán investigadores y profesionales de diferen-
tes instituciones, quienes tienen experticia en inventarios y modelamiento forestal, balances de carbono en 
bosques, plantaciones, cambio de uso del suelo, turberas y humedales, y otras disciplinas asociadas para 
apoyar la labor que hace el Instituto Forestal para el Ministerio del Medio Ambiente en la determinación 
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de las capturas y emisiones del sector UTCUTS según la metodología del IPCC, generando gradualmente 
coeficientes específicos para Chile.4 El panel tendrá también la responsabilidad de asesorar al Gobierno en el 
diseño, implementación y monitoreo del plan de restauración para lo cual deberá contar con los especialistas 
requeridos.

Medida 11
Chile se compromete al 2030 a tener un programa de monitoreo de carbono en sistemas naturales, el cual deberá es-
tudiar al menos tres ecosistemas diferentes —lo que incluye las plantaciones forestales— para el monitoreo y reporte 
de captura, emisiones y balance de carbono de los ecosistemas nacionales. 
Dichos sistemas deberán ser consistentes y comparables en cuanto resultados, con estudios en Chile y a nivel 
internacional. Uno de los sistemas de monitoreo deberá considerar el fortalecimiento de la red de torres de 
monitoreo eddy covariance de Chile (en la actualidad hay tres). 

La administración de este programa de monitoreo estará a cargo del grupo de trabajo sobre carbono de 
UTCUTS bajo la dirección del Instituto Forestal. Esto permitirá la generación de información para determinar 
las tasas de pérdida y degradación de los bosques y otros ecosistemas nativos, y estimar en forma certera las 
capturas y emisiones de CO2 de los bosques nativos, plantaciones, matorrales, desiertos, praderas y terrenos 
agrícolas. Así se conocería si estos ecosistemas están actuando como fuentes o sumideros de dióxido de 
carbono, y además cuánta agua utilizan estos ecosistemas.

Medida 12
Chile se compromete al 2025 a conformar y financiar tres centros de investigación interdisciplinaria para abordar no 
solo el estudio del cambio climático, sino también las medidas de mitigación y adaptación, y tres centros adicionales 
al año 2030. 

Dichos centros deben complementarse y coordinarse entre ellos, así como con los centros y grupos de in-
vestigación existentes. Estos centros deberán tener un carácter público-privado, con una perspectiva inter-
disciplinaria que integre el conocimiento científico con otros tipos de saberes. Deberán, además, incluir los 
aspectos biofísicos, sociales, políticos y culturales en el estudio de los socioecosistemas y regiones. A fin 
de contrarrestar el centralismo de la economía, servicios y generación de conocimiento en Chile, al menos 
cuatro de ellos estarán ubicados en regiones diferentes a la Región Metropolitana. Estarán regidos por un 
Consejo presidido por el ministro de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, quien los apoyará y se 
asegurará de que se cumplan sus objetivos científicos, se coordinen y colaboren con otros centros y grupos 
de investigación a nivel nacional e internacional. Este consejo velará en especial por que los centros tengan 
programas efectivos de comunicación y transferencia del conocimiento, vinculación con la sociedad y que 
efectúen recomendaciones de política basadas en la evidencia científica.

4  Lo anterior sería un aporte al mejoramiento continuo de las estimaciones, ya que permitiría incorporar con agilidad la 
información que está siendo generada en la academia y en otras fuentes respecto de crecimiento, sanidad, stocks y 
balances anuales de carbono. El mejoramiento en el monitoreo del sector UTCUTS dentro del INGEI es esencial para la 
adecuación periódica de las medidas de mitigación. De esta forma, se mejorará el INGEI que reporta el Gobierno de Chile 
al IPCC y servirá como base para el diseño de instrumentos de política para aumentar la captura y secuestro de carbono, 
reducir las emisiones e incorporar medidas de mitigación que sean compatibles con mantener los servicios ecosistémi-
cos hídricos (provisión de agua en cantidad y calidad, regulación de caudales) y otros servicios ecosistémicos.
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